
 

 

• • •

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMJcR0211 

EL ll. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRR DRL PURRJ.O, TIENE A BIF5 EXPRDlR LA SIGUENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE l"IGRESOS J)F.I. ,\Yt:NTAMJENTO IJE 
MA(a>ALENA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL lJE 2021. 

TÍTVLO PRJ:11ERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ArHculo 1".- Durante el ej ercicio fiscal de 2021 , la Ilacienda Pública del Municipio de :t,.fagdalena, 
Sonora. percihirá los ingresos conforme a. las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se 
scí'ía lan. 

A rtículo 2".- Regirán en lodo caso lr1s disposü::iones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal. 
relativas al obj eto, sujeto, hase, y demás elementos y req uisitos de los ingresos municipales. 

Arlículo 3°.- En todo !o no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
sup\etoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda J\,lunicipal, Código Fiscal del Estar.lo, Le.y 
Cataslral y Registra! del Estado de Sonora o en su defecto. las nonnas de derecho común, cuando 
su aplicación en este último caso no sea contrario a la naturaleza propia del de recho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBlJClO'<ES MllNICil'ALES 

A rtículo 4".- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facul1ades otorgadas por la Constitución Política de los Esiados Unidos ~1cxicanos y la 
Consiitución Política del Estado de Sonorn, al Municipio de Magdalena, Sonora. 

Artículo 5".- Para la estipulación del objeto de las contribuciones, los sujetos y sus derechos y 
obligadones en relación con las e-ontrihuciones, la base y la forma de pago del impuesto se 
detcnn inarán en la Ley de Hacie.nda Municipal. No obstante, el Ayuntamiento con e1 objeto d~ 

fomentar el desarrollo ct:ouúmit:o, ht gem:ración de empleos, la adquisición de vivienda digna y 
· decorosa, el L:uidado y bicncsuu del patrimonio familiar y en gene ral, el h ienestar de la poblac ión 
de cscas<,s recursos económicos y grupos vulnerables, incluso Jos sc1.;torcs cconómi-..:os como úl 
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industrial, comercia l y servicios, emitirá las bases generales pani el rnorgamiento J e reduccinnes 
o J escuc:ntos: en e l pago de contribuciones y demits ingrcsM municipales, estahlecicndo la" 
actividades o sectores de contribuyentes beneficiados, lo.s porcentajes y/o cuol<L<,; l (UC se fijen y el 
beneficio socioel".onómico que representa para la población del Municipio, autorizando, es su caso. 
el pago en plazos diferidos o parcialidades. 

Artículo 6º.- Toda promoción o trámite administrati vo ante la Tesorería ~funicipal, deberá 
suscribirla directmnentc el sujeto pasivo o Jeudor del crédilO fiscal y legitimarse plenamcnLe para 
poder darle su curso1 en njngún caso, :,i;: admiti r.i la gesli{m de negocios. Quien a su nomhre de 
otro pretenda rcaJi7.ar la gestión, dehl~rá primeramente acreditar debidamente su representación. 

Artículo 7°.- La Tesorería "t\,fonic ipal podrá recihir el pago antic ipado de e.réditos fiscales al 
e;jercicio en curso, sin perjuicio del cobro de las dilen:ncias que resulten por cambio de bases o 
Ut:-;as. 

Artículo W'.- Durante el ejercicio fiscal del ;.1ño 202 i, d Ayunlamiento del J\·1unicipio de 
Vlagdalena, podrá aceptar la dación en pago de terrenos que permitan satisfacer las necesidades de 
suelo para vivienda de la población de escasos recursos, por concepto de adeudos de impuesto 
predial , a solic.itud expresa del ck~udor~ y a condición de que los lí.!rrenus estén libres de todo 
grnvamcm, h'Lo;; cuentas que registren saldos con más de tres años de vencimiento y no se.:1.n menores 
a $50,000. En lodo caso, la operación para la autorización deiiniti.va del Ayuntamiento, deberá 
contar previum1::nte con la aprobación técnica de Sindicatura Municipal y la de la Tesorería 
Municipal en relación al valor con que se aceptará el inmueble, que en todos !os casos deberá ser 
inferior a las tres cua11as partes de su valor de mercado, detcnninado este avalúo practicado por 
especialista en valuación reconocido. 

CAPÍTULO PRJ:l,lERO 
DE LOS IMPUESTOS 

Artículo 9º.- El Tmpucsto Predial se causará y pagará en los siguientes tórminos: 

I.~ Sobre d valor catasLral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catas1rnl Tasa para 
Apfü:m·se Sohre el 
Excedente del 

Limite Inferior L buite Superior Cuota Fi.ia Límite Inferior al 
Mfüar 

s 0 .01 A JS.000.00 47.68 0.0000 

~ 38.000.0 l A $ 76.000.00 47.68 2.8398 
$ 76.000.01 /\ $ 144.400.00 lJ7.6\ 2.8458 
$ 144.400.01 A $ 259.920.00 299.82 2.8739 
$ 259.920.01 /\ $ 441.864.00 576.49 2.8751 
$ 441.864.01 ;\ s 706.982.00 l.0 12.47 2.9644 
$ 706.982.01 /\ s J.060.473.00 1,667.41 2,9659 
$ 1.060.473.01 A $ 1 .484 662.00 2,541.07 3.1541 
$ 1.484 .662.0 l A $ l .9]0.060.00 3,656.03 3.2(,08 

s l.930.060.01 A $ 2.3 16.072.00 4,866.35 3.3424 

s 2.316.072.0 l En adelante 5,941.50 .1.409 1 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. será el rcsuliado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa. el produclo de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el va lor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el vaior ca1astral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TAR l F A 
Valor Cat:1stn1l 
L ímite Tnferio..
$0.0 1 
$8.252.82 a 

$40.000.00 a 

Límite Superior 
$8.252.81 
$39.999.99 
En Adelante 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

Tasa 

47.68 
5.77727 
8.032558 

Cuota Mínima 
Al Millar 
Al Millar 
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l!I.~ Sobre el va lor calastra1 de cada hecLárea de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

TARlFA 

Categoría 

Riego de Gravedad l: terrenos dentro del 
distrito de Riego con derecho de ag:ua de presa 
rcguJannente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o río irregularmente aun dentro del 
distrito de Riego. 

R iego de Bom heo 1: Terre.nos con riego 
mecánico con po:t.o de poca profundidad (100 
pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (m:is de 100 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que depende 
de para su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 

Agost,1dcro de 2: terreno que fueron mt;jorado.s 
para pastoreo en base a técnicas. 

Tasa al Milla.-

1.00734 

1.770364 

1.762021 

1.789316 

2.684386 

1.379273 

1.749661 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 0.275834 
z.ona" sernidesértieas de hajo rendimiento. 

l\lincro 1: terrenos con aprovechamiento 1.983059 
metáliw y no metálico 

IV.~ Sobre el valor caH1..;tral de. las edi11cuciones de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Tasa 

Límite Inferior Límite. Superior 

$0.0l A S39.953.39 
47.68 Cuota \,fínirna 

$39.953.40 A $172.125.00 
1.1934 Al Millar 

$172.125.0l i\ $344.250.00 1.253 l Al Millar 
S344.250.01 A $860.625.00 1.3838 Al Millar 
S860.625 .O 1 A $1.721.250.00 1.5032 A l Millar 
S I .721.250.ü l A $2.581.875.00 1.5997 Al Millar 
$2.581.875.01 ¡\ $3 .442.500.00 1.6707 /\!Millar 
$3.442.500.01 En adelante 1.8016 AJ Millar 

En ningún e.aso el impuesto será menor a la cuota mínima de $ 4 7 .68 ( cuarenta y siete pesos sesenta 
y ocho centavos M .>I . ). 

Artículo 10.- Los contrihuyentes del impuesto prediaJ tendrán 15 días hábiles c.ontadns a partir 
del día siguiente de la fecha de notificación del crédito fi scal pür este concepto, para presentar por 
cscrilú ante la Tesorería Municipio 
al cualqui~r solicitud de reconsideración en relación a la determinación de este gravamen. 
garantizando parcialmenlc su pago. nm c.l imporl.c del impuesto prcdial pagado por el año 2021, 
sin que se generen recargos, en tanto a la autoridad fiscal resuelve sobre la rcconsidcración 
presentada, quedando a salvo los beneficios o los estímulos que pudieran corresponderle. 

La autoridad Municipal tendrá 30 días háhilt:.s para emitir la resolución coJTespondientc, contados 
a pmi.ir de la focha de la presentación de la reconsideración. 

El so\ie-itantc podrá acompañar a su solicitud un avalúo practicado por perito autorizado en los 
léiminos de la .Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 

La determinación recaída a la solicitud podrá ser impugnada por el contribuyente median Le juicio 
de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Sonora. 
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Ar ticulo 11.- Que en contrnprcstación a los c.ausantcs que puguen totalmcnt(j el im puesto pr'!d íal 
del ejercicio de 202 1 ,por cone.cpto <lq viviendas y terrenos de usos hahi iacional, comcrciul o 
industrinl ,reciban los siguientes descuentos sobre el mismo impue.sto: el 25% ü los que paguen en 
el mes de enero, 20% a los que paguen en el mes de febrero y el 15%) a quienes paguen en cJ mes 
de marzo del mismo año. 

Artículo 12.- Que en contraprestación, a los causantes morosos que paguen totalmente el impuesto 
pn:dial tanto del ejercicio actual 2021 y de ejercicios anteriores, recibirán hasta el 1001% de 
descuenlo en los recargos por ejercicios fiscales vencidos. 

Artículo 1.l.- Cuando el SLúetn del impuesto predial, acredite su calidad de jubilado o pensionado, 
o ser viudu de alguno <le los sujetos anteriores, st: aplicmá e l crédito fiscal corrcspündienle reducido 

en un 501;,{,otorgándose este beneficio a una sola vivienda de su propiedad o posesión. 

Prm1 los efectos anteriores se consideran jubilados o pensionados aquellas personas que acrediten 
la calidad correspondiente . 

Si el sujeto <lcl impuesto prc<lial no posee la calidad de pensionado o jubilado, pero demuestra su 
edad superior a los sesc.nta y cinco años o ser discap<1citado, tendrá derecho a la reducción del 50% 
del importe del impuesto predial de su vivienda. 

Se aplicará un descuento por pronto pago de un ! 0% durante los 111.eses de Ene.ro. Febrero y l'vlarzo 
del presente año a esle Lipo de contribuyentes. 

Los anteriores beneficios de este artículo se aplicarán solo cuando el interesado no se encuentre 
finado. 

SECCIÓN IJJ 
DFL TMPUFSTO SOBRE TRASLACION OK 00:VIINIO .DE BIENES !'\'MUEBLES 

A rticulo 14.· T. ,;1 Lasa del impuesto sobre tn1..;dación de. dominio de bienes inmuehJef.; en el 

Municipio será del 2% sohre cualquiera de las tres bas<~s ¡-;oníorme a lo dispuesto por e l artículo 
74 de la Ley de H,1cienda Municipal. 

S[éCCIÓN IV 
.DEL lMl'UESTO SOBRE .DIVERSIONE S Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 1 S.- Quienes perciban ingresos por la explotacióu de diversiones y espectáculos públicos, 
de conformidad a las disposiciones generales dt•. la T ,cy de Hacienda Municipal del Estado, pagarán 
c.1 J 5% Je la Unidad de tvl'edid;i y Actualización Vigente., por cada holeto o cuota de admisión 
recaudada, a excepción de las obras de teatro y circo , .. m cuyo e.aso Ju tasa será del 8%. y de los 
evcnt()s donde no se vendan bebidas con conteo.ido de alcohol, en cuyo caso la tasa sera del 6%. 

La Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los sujetos de este impuesto a fin de que 
puedan cubrirlo en forma anticipada mediante el pago de tma cuota fija, establecida a partir del 
precio de entrada y considerando al menos el 75% del aforo del local en que se realicen los eventos 
por la tasa del impuesto. 

El pago de este impuesto, no exime a lo:; con Lrihuyenlcs de la ohligación de tramitar y obtener 
p:reviamenle las licencias o autorizaciones que se requieran para e.l desarrollo de la acrividad o 
evento en particular. 

Ar tículo 16.- Las persona-: ftsicas o morales que orgmücen eventos, espectáculos y/o diversione:; 
públicas. dcberún sujetarse a las siguientes disposiciones; 

I.~ Para efectos de control fiscaL en todos los eventos, espectáculos o diversiones públicas en 
los que se cobre e l ingreso, dcbcrfa1 con lar con el holeLajc previamente foliado y autorizado por la 
Tesorería M unicipal, el cual en ningún caso será mayor al aforo del lugar donde se rea lice el 
evento. Los boletos de cortesía no exccderim del 10% del boletaje vendido . 

JI .- P::irc=i. los efectos de la definic ión de los aforos en los lugares donde se presenten eventos, 
espectáculos yío diversiones públicas. se tomarú en cuenta el dictam en que para efecto emita la 
Direl:ción de Bomberos . 
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H.1.- l\ 1rn 1.os etCCtos de lu apl icación de este capítttlo, se consideraran eventos, espectáculos y 
divers iones públicas eventuales aquellos cuya presentación. no c.cmstituya parte de. la actividad 
común del J.ugur donde se presenten. 

lV.- Parn efectos de garantizar el interés fiscal y el posible resarcimiento de daños. Los 
organizadores de diversiones y espectáculos públicos, en forma previa a la obte-nción del pcnniso, 
deberán otorgar como garantía en cualquiera de sus formas legales. el equivalente al importe de la 
emisión del hokLaje autori/.ad.O que determina el municipio. 

Artículo .l 7.· Cuando se 11.ccesit'-~ nombrar vigilantes: supcrvisorcs1 persona! de protección civil 
y/o de bomberos, para la celebración de diversiones y espectáculos públicos y en su caso, 
imcrvcntorcs para la recaudación de impuestos o dt rechos, los contriboycm~s pag,trán de;:; 6 a J. O 
Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente por elemento. 

Quienes soliciten en forma especial servicios de vigilancia o realicen eventos, espectáculos y/o 
diversiones públicos eventuales, deberán cubrir previamente los honorarios y gastos de policía y 
supervisores que se comisionen. Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no 
efectuarse el evento programado, excepto cuando fuere por causa de fuerza mayor, a juicio de la 
Tesorería Municipal , notificada con 24 horas de aníicipación. 

Artícu lo 18.- Serán sujetos de este impuesto las personas fisieas y morales aurorizadas de 
conformidad con las kyes aplicables, que en instalaciones propias o que posean bajo cualquier 
figura legal, ofrezcan al público el uso oneroso de máquinas o equipos de sorleo, de cualqui::r 
tecnología, que. utilicen imágenes visuales electrónicas como números, símbolos, figuras u otras 
similares y, en general, las que se utilicen para desarrollar los juegos y apuestas autori7..ados. 

El impuesto se pagará conforme a una cuota trimestral de ochocientos pesos por cada máquina o 
equipo a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Lo::. stüelos del impuesto efectuarán el pago trimestral ante Tesnn~ría Municipal en los primeros 
10 din.s de c.ada i.rimesLn.: en los m~ses de enero , abril , j ulio y odubr1.: o bien en el mes en que 
inicie operaciones, y de a,~uerdo a la forma previamente acordada por esta autoridad. 

CAPÍTULO SEG UNDO 
DF. L O S DE RECHOS 

SECCIÓN 1 
r o R SERVICIOS m: A(;I)¡\ POTABLF. y ALCANTARILLADO 

Articulo 19.- Las cuota<:: por pago de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se presten 
a los usuarios ck cslos serdcios en el fvlunicipio de Magdalena de Kino. Sonora, para el e_je.rcieio 
fiscal 2021 son la'> siguientes: 

Para Lso Doméstico 
Rangos de Consumo Valor 
De O hasta 20 m3 $ 123.63 Cuota rninima Social 
De 21 hasta 25 m3 $ 151.15 Cuota minima Popular 
De 26 hasta 30 m3 $ ! 78.49 Cuota mínima Residencial 
De 3 1 hasla 50 m3 $ 8.3 Spor c/m3 
Ue 51 hasta 75 m3 $ 8.83 por c./mJ 
De 76 hasta 100 m3 $ 9.62 por c/1113 
De 10 1 hasta 200 m3 $ 10.83 porc/m3 
Dc 20 1 en adelante $ 11.74porc/m3 

Para Uso Comercial, Servicios a Gobierno y O rganizaciones Públicas 
Rangos de Consumo Valor 

De O hasta 20 m3 $ 306.84 
De 2 1 h'1sta 30 ml $ 15.35 por chn3 
De J I hasla 50 m3 $ 16.14 por c/ml 
De 5 1 hasta 75 ml $ 16.92 por c/mJ 
De 76 hasta 100 m3 $ 17.83 por c/mJ 
De 101 hasta 200 m3 $ 18.67 por c/m3 
Dc201 en adelante S 19.61 por c/m3 

Para Uso Industr ial 
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Rangos de Consumo Valor 

lJe O hasta 15 m3 S 355.9 l 
De 16 hasta 30 m3 $ 24.78 por c/m3 
De 31 hasta 50 m3 $ 24.82 por c/rn3 
De 51 hasta 75 m3 $ 25.41 por c/rn3 
De 76 hasta 100 m3 $ 26. 11 por c/ml 
De 1 O l hasta 200 m3 $ 26.80 por chn3 
De 201 en adelante $ 27.48 por c/m3 

Ta rifa Social 

Se aplicará un descuento del veinte por ciento (20%) sobre las tatifas domésticas regulares a 
l}Uienes reúnan los siguien tes requisitos: 

1. Ser pensionados o jubilados con una cantidad mensual del mínimo de pensión pagada por el 
Instituto mexicano del seguro social. Adulto mc1yor con credencial vigente, otorgada por el 

JNAPAM (Instituto Nacional de las personas adultas mayores). 

2. Ser propielarios o poseedores de inmuebles cuyo valor catastral sea inforior a $20,000.00 
(Veinte mi l pesos 00/100 M.N.). 

3.- Ser personas con alguna discapacidad, debidamente acred itada a través de un dictamen médico. 

4. Ser personas con problemas de tipo económico que sea un detcmlinantc para no csta1· en 
condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públicos a cargos del Organismo Operador. 

5. A.1 usuario que su condición sea desempleado, se le aplicará un descuento del 50%1 sohre la tarifa 
doméstica por un periodo de tres meses, siempre y cuando el prestador de servicio v~rifique con 
la realización de un esludio soc.ioec.onómico y determine que no tiene !a capacidad económica de 
pagar la tarifa regul.:u· por los servicios públicos a cargo <ld Org,mismt, Operador 

6.- Se aplicará un descuento mensual del 50% sohre las ta1i fas domésticas a usuarios que su 
condición sea madre soltera y que reuna los siguientes req_oisitos: 

a). Tener un rango de consumo mensual de O a 20 rn3. 

b). El usumio deberá solicitar al Organismo Operador un estudio socioeconómico pam verificar y 
as í se determine que no tiene la capacidad económica de pagar la tari fa regular por los servicios 
públicos a cargo del Organismo Operador. 

7. El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que si el pronto 
pago rn, se realiza den{n) <le la rccha de vcncimic-nto el descuento no será realizado. 

Los requisitos contenidos ~:n el pn:scnlc acuerdo dcbcci.n ser acreditados a satisfacción propia por 
un estudio socioeconómico realizado por el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino, Sonora. 

Los rangos de consumo se deberán deducir por me::;cs naturales y el importe se calculará 
multip licando los metros cúbicos cnnsurn idos en el mes de que se trate, por el precio fijado para 
cada meLro cúbico en el rango de consumo con.-esponditnte. 

Fl Organismo Operador a través de su Director General, podrá aplicar descuentos a usuarios de 
cualquiera de las tarifas anteriormente señaladas que, por razones de índole social. económica o 
Je otra naturaleza se consideren pt:rtincnt.cs, fundamentando dicha aplicae-ión y atendiendo 
siempre a la naturaleza excepcional de estos beneficios. 

Con el objeto de ayudar a mejorar el servicio 4uc prestan los bomberos, .fortaleciendo sus Finanzas 
para de esta manera subsanar las necesidw:.les que tienen para la prestación de ese servicio, dentrn 
del recibo de agua se incluirá una cooperación <le $1.00 de los lJSU<irios domósticos, $5.00 de los 
usuarios comerciales y de $10.üü de los usuarios Industriales, estos recursos se destinarán 
ínlegramente al H. Cuerpo de Bornherns de Magdalena de Kino, Sonora, <lunmtc los primeros 
cim:o días de calla mes. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XVIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 



 

 

• • •

Tarifa Comercial 

1.- Para los usuarios comerciales que solo cuenten con el servicio de sanitario para oficina, y que 
su consumo m:iximo mensual no exceda de 10 m3, se aplicará un J i::scuen l.o <lcl 30% siempre y 

cuando n.o presenten adeudos vencidos. 

2. Para las instituciones asistcncialistas sin fines de lucro y que trabajen en apoyo de la comw1idad. 
go7arán de un beneficio del 701% sobre la f.3cturación del servicio del mes en turno, siempre y 
cuando no presenten adeudos vencidos. 

1u;v1SION l'ERlÚDlCA DE LA TARIFA 
Con él ohjeLo de mantener un control mas estric to en la aplicaciún de la tarifa, esta deherá de 
revisarse y anal ii.arse periódicamente, cuyo período no deberá exceder de 12 meses calendario. 
para ta l revisión <lcbcrá<lc acordarse en términos de su aplicación (;On una reunión previa con todos 
los miembros del.Consejo Consultivo y Cabildo con el fin de obtener tm panorama mas estricto y 

verídico de la silua(;ión apoyándose en todos lüs escenarios y elementos posibles incluyendo 
variables econó micas. 

SERV IC IO DF AL C A!XTARTLL ADO 
El scrvkio de alcantarillndo sanitario se cobrará a rnzón de 35% (Treinta y cinco) por ciento del 
importe del consumo de agua potable en cada mes y este concepto causará un 16% de JVA en 
tomas domCsticac;, comerciales e industriaJcs. 

Las cuotas por pago de otros conceptos solicitado por los usuarios a este Organismo Operador 
)Junicipal de Agua Potable Alcanlarillado y Saneamicmo d,~ Magdalena de Kinu_. Sonora; scguinJn 

de la siguiente manera: 

a) Carta de no rideudo: $ 241.50 (Doscientos cuarenta y un pesos 50/100 m.n.) 
b) Camblo de nombre: $ 215.60 (Doscientos Quince Pesos 60/100 m.n.) 
e) Cambio de razón social:$ 215.60 (Doscientos Qui11Cc Pesos 60/100 m.n.) 
d) Cambio de toma: De acuerdo a presupues·Lo. 
e) Excavación: $1 lO.OO (Ciento Diez pesos OOi JOO m.n.) por metro cúbico. 
f) Relleno de Excavación: Sl 10.00 (Ciento Diez pesos 00/J 00 m.n.) por metro cúbico. 
g) Insta lación de medidor: precio según diámetro. 
h) Carta de Factibi lidad: $1,450.00 
i) Corte de Pavimento: 40.00 (Cuarenta pesos OOí lOO m.n.) por \1ctro Lineal 
j) Reposic ión de pavimento en asfalto: 255.00 (Uoscicntos Cincuenta y Cinco pesos 00/100 rn.n.) 
por metro cuadrado. 

k) Reposición de pavimento en concreto: 350.00 (Trescientos Cincuenta pesos 00/100 m.n.) por 
metro cua<lrndo. 

1) Instu!aei{m de Hidrante: De acuerdo u pre-supuesto 

m) Cuando el usuario no cumpla con el pago oportuno por la prestación del servicio de agua 
potahle, el Organismo Operador procederá a rea lizar el corte del senicio, aplicando un cobro de 
220.00 (Doscientos veinte pesos 00./100 m,n.) por concepto e.Je Reconexión de Servicio. al 
momento de la rcgulari:1..aciún del adeudo. 

n) Algunos usuarios con la intención de evitar el cobro sobre consumo medido o s implemente por 
vandalismo, destruyen los aparatos me.didores, cuando ocun:an estas siiuadones el Oomapas a 
manera de recuperación de la inve.rsión realizada en el mismo, cargará en el recibo de conswno 
dei usuario el im_porte correspondiente a! costo del medidor según su diámetro. 

ü) De igual manera el OOMAPAS ha venido instalando válvulas ]imitadoras de servicio que hacen 
las veces de llave de paso para el usuario, éstas llaves solo pueden manipularse con llaves 
especiales cuando están en forma delimitadoras de serv icio, los usuarios a quienes .se les corta el 
servic io al querer deliberadamente autoreconec ta rse, es común que, al no contar con las llaves 
e-spcc.i alcs, quiebren la:; válvulas limita<loras; por lo que ante estas situaciones el OOMAPAS hará 
el cobro al usrn1rio de 250.00 que t'-S d l:Osto de dichas válvulas. 
Los usuarios solic.il:ante.::, de cartas de no adeudo, deberán hacer su pago correspondiente y le será 
entregada cuanto antes siempre y cuando no cuenten con adeudos pendient.es. 

Para los usuar ios que requieran un comprobante <le no adeuc.Jo y que aun no cuenl.an con el servicio, 
deberá hacer su pago correspondiente y se les podrá otorgar uno de ellos aclarando que no existe 
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un contnlto cn1rc 1.a parle sol.ici.Lantc y el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino, Sonora. 

A los propietarios de viviendas acreditadas por medio de I\ffONA VTT, Desarrolladores y 
Fiduciarios, cuyos créditos fueron otorgados hasta el 31 de diciembre del 2003 y anteriores, se les 
exentará del cohro del certificado de no adeudo y se les podrá convcniar los adeudos JXJr consumo 
de agua y Jrcm1jc que prcscnLen dichas viviendas. Esta consideración no es aplicable para los 
créditos otorgados a partir del 1 ro. de enero del 2004 y subsecuentes. 

En la ciudad de Magdalena Sonora. el Organismo Operador Mrn1icipa\ de Agua Potahle 
Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino, Sonora, a los usuarios domésric.os y 
comerciales que disponen de un diámetro mayor en sus instalaciones para satisfacer sus demandas 
de Agua Potable y por ianto obtienen instantáneamenle mayor caudal de: agua. la cuola mínima 
hásica se multiplicará por los siguientes factores. 

Diámetro Veces de cobro 
en pulgadas en cuota mínima 

3/4'' 
! '' 
1 1/2" 
2" 
2 1/2" 

1.5 
2 
2.5 

3.5 

Artículo 20.- El Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento 
de Magdalena de Kino. Sonora, podrá determinar presuntamente el consumo de agua potable, de 
confonnidad con las disposiciones contenidas en los Artículos 166 y 167 de la Ley 249 de Agua 
del Estado de Sonora, considerm1do las variables que incidan en dichos consumos, tales como: 

a) El número de pcr~onas que se sirven de la toma. 
b) La magnitud de .las i.ustai.acioncs y áreas servidas. 

Artículo 21.- Los propietarios de los predios e inmuebles. serán responsables solidarios con el 
usuario, p,ua el pago de le::; servicios y adeudos a favor del Organismo Operador Municipal <le 
Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino, Sonora, de cualquier otro 
concepto para la preslación de los servicios. El comprador de un predio o inmuehle que tenga 
adeudo con el Organismo Operador Municipal Je Agua Potable Alcanlarillado y Saneamiento de 
Magdalena de Kino, Sonora, adquiere la obligación solidaria para con el usuario, en el pago de los 
111.ismos conforme al Arlír.:ulo 152 dt.: la Lcy 249.- La cuota ¡x ir servicio <le Agua Polablc para 
predios o inmuebles baldíos sera de $89.25. 

Los 1\'otarios Públicos y jueces, no autorizarán o cc1t ificarán los actos traslativos de dominio de 
bienes inmucbks urbanos. de acuerdo al Articulo 170 de la misma Ley 249. 

Artículo 22.- Las cuotas por concepto de instalación de tomas de agua potable y de conexión al 
servicio de alcantarillado sanitario para uso doméstico, se integrarán de la siguiente manera: 

I.- La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la mano de obra que utilicen para la 
instalación de la roma o la descarga segú.n sea el caso~ y 

11.- Una cuota de conttatación que variará de acuerdo al diámetro de la roma o la descarga de la 
siguiente manera: 

A).- Para tomas de agua potahle domesticas de½ '' de diámetro: $40Ci.OO (Cuatrocientos seis pesos 
00/100 m.n.). 

B).- Para tomas de agua potable domesticas de ¾ '' de d iámetro: $812.00 (Ochocientos Doce pesos 
00/100 m.n.). 

C).- Para tornas de agua potable para ww Comercial o lndus1ri.:1l de ½'' de diámetro: $609.00 
(SeiscicntM Nueve pesos 00/100 m.n.). 

D).- Para tomas de agua potable para uso Comercial o Industrial de 3.,14" de diámetro: S 1,219.28 
(Mil Doscientos <lícz y nueve pesos 28/100 m.n.). 
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E). - Para descargas de drenaje domestico de 6" de diámetro: $406.00 (Cuatrocientos seis pesos 

00/100 m.n.). 

F) .- Para descargas de drenaje domestico de 8" de diámetro: $812.00 (Ochocientos Doce pesos 
00/ 100 m.n.). 

G).- Para descargas de drenaje para uso Comercial o Industrial de 6" de diámetro: $609.00 

(Seiscientos N ueve pesos 00/ 100 m.n.). 

H).- Para descargas de drenaje para uso ComerciaJ o Industrial de 8" de diámetro: $1,2 19.28 (Mil 
Doscientos diez y nueve pesos 28/ 100 m.n.). 

Artículo 23.- En e l caso de nuevos fracc ionamientos de predios, edificaciones comerciales e 
industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantaril lado se vayan a conectar a las redes 

existentes, los fraccionadorcs deberán cubrir las siguientes cuotas: 

T.- Para conexión de agua pota ble: 

A).- Para fraccionamientos de viviendas de interés social: $50,865. 19 (Cincuenta mil Ochocientos 

sesenta y cinco pesos 19/ 100 M.N.), por litro por segundo de l gasto máximo diario. 

11).- Para los fraccionamientos de Vivienda Prog resiva se cobrará e l 5% de la tarifa para la de los 
fraccionamientos de vivienda de Interés Social. 

C). - Para fraccionamiento residencial: $50,865.19 (Cincuenta mil Ochocientos sesenta y cinco 

pesos 19/100 M.N.), por litro por segundo del gasto máximo diario. 

D).- Para fraccionamientos industriales y comerciales: $50,865 .19 (Cincuenta mil Ochocientos 
sesenta y cinco pesos 19/100 M.N.), por litro por segundo del gasto máximo diario. 

Los promotores de viviendas y contratistas de obra civi l deberán contemplar entre los componentes 
de la infraestructura hidráulica de los nuevos conjwltos habitacionales o en el desarrollo de 
cualquier trabajo que involucre la rehabilitación o construcción de tornas de agua potable, la 
instalación de válvulas !imitadoras de servicio en el cuadro o columpio de cada toma; de acuerdo 

a las especificaciones y características que para e l efecto emita el Organismo Operador Municipal 
de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino, Sonora. RI incumplimicntó 
de esta disposición será causa suficiente para negar la autorización de factibilidad de servicios o 
entrega-recepción de nuevos fraccionamientos, desarrollos habitacionalcs u obra civil. 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y éste se calcula con base a una 

dotación de 300 litros por habitante por día. 

ll.- Para conexión al sistema de alcantarillado sanitario: 

A).- Para fraccionamiento de interés social: $ 3.08 erres pesos 08/100 M.N.) por cada metro 
cuadrado del área total vendible. 

B).- Para los fraccionamientos de Vivienda Progresiva se cobrará el 5% de la tarifa para los 
fraccionamientos de vivienda de lnterés Social. 

C). - Para fraccionamiento Residenc ial:$ 3.08 (Tres pesos 08/100 M. N.) por cada metro cuadrado 
del área total vend ible. 

D).- Para fraccionamientos industriales y comerciales:$ 3.08 (Tres pesos 08/100 M.N.) por cada 
metro cuadrado del área total vendible. 

111.- Por obras de cabeza: 

A).- Agua Potable: Este importe será detem1inado en base a las necesidades de la obra. 

B).- J\lcantarillado: Este importe será determinado en base a las necesidades de la obra. 

C).- Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 5% de los incisos A y B. 

El gasto máximo equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y éste se calcula con base a una 
dotación de 300 litros por hab itante por día. 
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l V.- Por concep10 de supervisión de los trabajos de constrncción de las redes de agua potable y 
alcantari ll ado en los nuevos fraccionamientos, los desarrolladores pagarán w1 20 % calculado 
sohre las cuotas de conexión a las redes existentes. 

Artículo 24.- Por el agua que se uti lice en constn,cciones, los fraccionadores deherán cubrir la 
can{idad de $ 36.18 (Treinla y Seis pesos 18/100 M.N.), por metro cuadrado del área de 
constrncción medida en planta. 

Artículo 25.- La venta de agua en pipas deberá cubrirse de la siguiente manera: 

1).- Tambo de 200 litros $11 .80 (Once pesos 80/ 100 M.N.) 
ll).- Agua en garzas$ 59.15 porcada m3. (Cincuenta y N ueve pesos 15/1 00 M.N.) 

Artículo 26.- El consumo de agua potable en cualquier otra forma diversa a las consideradas 
anteriom1ente, deberá cubrirse conforme a los costos correspondientes para la prestación del 
servic io, calculado por el Organismo Operador Municipal ct·e Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Magdalena de Kino, Sonora. 

Artículo 27.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado por el Organismo Operador 
conforme al Artículo 168 y sea suspendida la descarga de drenaje conforme al Artícu lo 133 de la 
Ley 249 de Agua Potable y Alcant.arillado del Estado de Sonora, e l usuario <lebení pagar por el 
retiro del ]imitado r, una cuota especial equivalente a 2 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente y e l costo de reparación de los daños causados para la limitación o suspensión de la 
descarga de drenaje conforme a l Artículo 181 de la Ley 249. 

La auto-rcconexión no autorizada por el Organismo Operador Municipal de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino , Sonora, la cual se encuentra prevista en el 
Artículo 177 fracción IX será sancionada con una multa equivalente al máximo pe1TI1itido por los 
Artículos 178 y 179 de la Ley 249. 

Artículo 28.- Cuando algún usuario del servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
especificada en el período de consumo correspondiente dentro de la fecha límite para efectuar 

dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo ad icional equivalen te a l 6% sobre el saldo insoluto 
vencido, mi smo que se cargará en el siguiente rec ibo. 

Artículo 29.- Los propielarios y/o poseedores <le predios no edificados, fren te a los cuales se 
encuentren localizadas redes de distribución de agua potahle y atarjeas de alcantarill ado, pagarán 
al Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarill ado y Saneamjento de Magdalena 
de Kino, Sonora, una cuota equivalente al consumo mínimo mensual, en tanto no hagan uso de 
tales servicios, cuando hagan uso de estos servicios deberán de cumplir con los req ui si tos de 
contratación, establecido en el Artículo l 15 y demás relativos y aplicables de la Ley 249. 

En el caso en que las instalac iones de tomas de agua y descarga de drenaje sean solicitadas en 
zonas de calles pavimentadas, se deberá recabar el permi so exped ido por e l AyuntamienlO, 
mediante su departamento de Desarrollo Urbano Ecología y Obras Públicas, que determinarán 
quien se encargará de la reposición de pavimenlo y/o asfalto, de la calle y su costo, según Artículo 
No. 29 Fracción IV de la l ,ey de Agua Potable y Alcantari llado para el Estado de Sonora. 

Artículo 30.- Los usuarios que cuenten con alberca den tro de su instalación, y esta no tenga equipo 
de purificación, pagarán un importe mensual por cada metro cúbico de capacidad de la misma, el 
costo de la tarifa domés{ ica en su rango mas alto. 

Artículo 31.- Los usuarios comerciales que se ded iquen al lavado de carros. lavande rías, baños 
públ icos y similares, que no cuenten con equipos para reciclar e l agua, pagarán un 20% adicional 
al importe de su recibo por consumo de agua, de la misma manera cuando las condkiones del 
servic io así lo requieran, podrá el Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado 
y Saneamiento de Magdalena de Kino, Sonora determinar la cantidad de agua máxima a dotar 
diariamente a estos usuarios. 

Así también el Organi smo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneam iento de 
Magdalena de Kino, Sonora podrá: 

a) Emitir opinión en contra de la autorización para que sean establecidos nuevos servicios de 
lavado de unidades móvi les o carros, lavanderías, baños públicos y si milares, si no cuentan con un 
sistema adecuado de reciclado de agua. 
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b) Se dani la misma opinión y scní apl.icada a !as tabricas lk: hielo, agua purificada, tortillerías, 
hure:;, caminas, expendios de cerveza y similares. 

e) En todos los ca:ms de los incisos a y h será el Administrador del Organismo Operador \1unicipal 
de Agua Potable Alcantarillado y Sanearnienlo de Magdalena ele Kino, Sonora, quien emitirá el 
juicio co1Tcspondicntc mediante estudio presentado p.or el Director Técnico y se emitirá por escrito 
al usuario. 

Articulo 32..- En las poblaciones donde se contraten créditos1 para ampliaciones y mejoramiento 
de las re.des de ¡:¡gua potable y alcantarillado, los usuarios hcnc 11 ciados con estas obras deberán 
cuhrir las amorti:uiciones de dichos créditos de acuerdo a las condkioncs que se pacten con el 
bunco~ para d io, a la c.uota mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará la parte 
proporcional c-om~spondiente para el pago de estas amortizaciones. 

Artículo 33.- Las cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de agua potable, drcn~jc, 
alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales deberán mantenerse 
actuali?adas anualmente respecto de los efectos inflacionarios y los incrementos en los costos 
asociados a la prestación de dichos servicios, preferentemente conforme a la siguiente fórmula 
para la act.uali?ación de tarifas: 

CÁLCULO DE ACTUALT7.ACf()I\' EN EL PERÍODO 

F - ((S) x (SMZi/SMZi-1)-1 ) + {(EE) x (Tcci/Teei-1)-1) 1 {(MC) x (ll'MCiill'~1Ci-l)-l}-'
{(CYL) x (CiASiiGASi-1)-i} + {(CFl) x (INPCi/ll\l'Ci-1)-1) + l 

En donde: 
F-"- Factor de ajuste para actualizar las cuota<; en el período según conesponda. 

S = Porcenlajc que representa el pago de los sueldos y prestaciones sobre los costos wtales. 

(SMZ(i))/(SM7(i- l )) ·· 1 - Relación entre el gasto en pesos ele los sueldos y prestaciones de un 
período y los del perí.odo anterior inmediato correspondiente. 

EE = Porcentaje que representa el pago por consumo de energía eléctrica sobre lo:s costos totales. 

(Teei)/(Teei-1 ) -1 Relación entre el precio en pesos de la tarifa de energía e léctrica de tm período 
y el anlerior inmediato conespondiente. 

;\,JC = Porcentaje que represen la los matt:riales y químicos sobn,: los costos lotales. 
(IPMCi/TP"tvfCi-1 ) -1= Relación entre el ga-;to (en pesos) de los maLeria les y químicos de w1 

período y los del 1.mteri.or inmediato correspondiente-. 

t>.1fotcrialcs que se utilizan en la prestación de.! servicio (productos químicos, Lubcría<;_. hi.:rramicnlas, 
et.e.). 

CYL Porcentaje que representa el gasto en combustibles y lubricantes sobre los costos totales. 

(TGASi.JlG.ASi- 1) -1 = Relación entre el gasto en pesos efectuado en comhustihles de un período 
y los del antt~rior ilm1cdiato con espondiente. 

Cfl "'" Porcentaje que representa la depreciación y amortización, fondos de inve.rsión rnsuis 
financieros y otros c.n el gasto total del organismo. 

(JNPCi/TN PCi-1) -1 - Relación entre el índice nacional de precios al consumidor de un período y 
el del anterior _inmediato correspondiente. 

Artículo 34.- Para todos los usuarios que paguen su recibo antes de la fecha de su vencimiento 
tendrá un dt:scuenlo de 10% sobre el jmporle Lo ta] de su consumo mcnsu.d por servicios, siempre 
y cuando esle. al corrienle e.n sus pagos. 
Artículo 35.~ L .rs cuotas qut: acLw.iJmente cubre la Secreíaría dt: Educoción y Cultura.del Gobiemo 
del Estado, correspondiente al consumo de los servicios de agua polable y alcantarillado en los 
establecimientos educativos de nivel preescolar, primaria. y sccund::iria, así como los 
estabk::t:imienlos administrativos a su cargo en e l Estado de Sonora tendrán un incremento del 5% 
y serán e-ubiertos en forma directa al Organismo Operador Municipal de Agua Potable 
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Alcantarillado y Sane.amiento de Magdalena. de Kino, Sonora, en los términos de los convenios o 
tratados que se celebren entre ambas parles. 

Artículo 36.R Con el objeto <le pn:vcr la contaminai;i{m <le las redes sanitarias, J erivadas J¡; las 
actividades productivas de los usw.u-ios comparadas con los valores correspondientes a los límites 
máximos pcm1isiblcs contemplados en la Norma O[ióal Mexicana 002, el Organismo Operador 
Mwlicipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena, Sonora~ podrá ejercer las 
facultades que se establecen en los Artículos 173 y 174 de 1.a Ley 249, con la frna.lidad de verificar 
los límites máxímos pennisibles. Los usmu·ios de.tx~rán tener tu1 pem1iso del orgmlismo operador, 
para lii descarga de aguas residuales, documentando la ubicación de la misma. c.ntrcgar análisis 
periódicos de sus aguas residuales, según se acuerde, confonne el manual que opera y rige, asi 
como pagar una cuota. anual de S2,555.40 (Dos Mil quiniento:; Cincuenta y Cinco pesos 40/1 00 
M."l.) por seguimiemo y supervisión. 

Artículo 37.- Todos lm; usuarios, se obligan a pennitir que personal debidamenle amoriz..ado 
realice visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidráulicas y sanitarias, de confonnidad 
con lo~ Artículos 172, 173 y 174, aplicables para esLa diligencia. contemplados en la J ,ey 249 de 
Agua del Estado <le Souorn. 

Artículo 38.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sanitario en forma 
dan.destina, será sancior~ado conforme a los Artículos 177 y 1. 78; para cfCctos de su regularización 
ante el Organismo Operador Municipal dt' Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de 
Magdalena de Kino, Sonora: éste último podrá calcular prcsunfrvmncntc el consumo para el pago 
correspondiente. c.onfonne al 166 y 16 7 de la Ley_ 249 de Agua del Estado de Sonora. 

Los usuarios que hagan o permitan hacer mal uso de las descargas de drenaje sanitario arrojando 
desperdicios industriaJes insalubres o que por negligencia ocasionen obstrucción en las líneas 
principales, se harán acreedores a pagar los gastos que ocasione la limpieza de la" lineas y 
descargas trn:1:-; una mul la conforme a la :;anción de los /\rlículns 177 y 178 Je la (,ey 249 <le Agua 
del Estado de Sonora. 

Artículo 39.R Considerando que el. agua es un líquido vital y escaso en nuestro Municipio, toda 
aqudJa pcrson:1 tísica o moral que haga mal uso del agua en cualquier forma o diferente para lo 
que fue contratada scrd sancionada conforme a los Artículos 177 y 178 de la Ley 249 de Agua del 
Estado de Sonora. 

Ningún usuario podr.í disponer de su toma de agua y/o de.si.:arga de aguas residuales para surtir de 
agua o desalojar las aguas residuales de terceros. 

Así también el Organismo Operador Municir al de Agua Potable, Alcantaril lado y 
Sancamien(o de Magdalena de Kino, Sonora podrá: 

a) Con el fin de fortalecer la Política tendiente-a inducir una reducción de los consumos de agua 
excesivos o inadecuados se establecen limitaciones al riego de áreas verdes (particulares y 
públicos), de tal forma que si se usa agua potable, solo podrá efectuarse durante la noche (de las 
6:00 p.m. y las 6:00 a.m. de! día siguiente), para en época<.; de sequía, solo se permitirá el riego por 
la noche de los fines de semana (de las 7:00 huras p .m. del sábado a las 5:00 horas a.m. del 
domingo). 

b) Siendo el agua en las ciudades del .Estado un. recurso escaso. para la eficien te prestación del 
servicio, todos los usuélfios deberán contar con contenedores de agua que sea suficiente para 
satisfacer la necesidad familiar considerando este el beneficio de cuatro rniemhros, calcularnlo la 
dotación de 300 Htros por habitante por día. 

e) A los usuarios comerciales e industriales que tengan en uso equipo para reciclar ei agua, tendrán 
un descuento del 5% sobre el importe de su recibo por consumo de agua potable siempre y cuandu. 
estos se encucn1ren al corriente en sus pagos. 

d) En los predios donde exista subdivisione.s o má<; de una casa hahitación.; local comercial o 
predios para disponer de los servicios por cada uno, se deberá solicitar y conlralar en forma 
independiente. los servicios de agua y drenaje. 

Artículo 40.R En los domicilios en donde la torna de agua y la descarga de drenaje sanitario sea 
necesario cambiarla por que la vida útil de los mismos a vencido, el usuario debe-ni solicitar la 
rehabilitación de una o ambas con costo al mismo usuario, derivado éste del presupuesto 
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respectivo, sin necesidad de volver hacer contrato, de acuerdo al Artículo ·1 65, incisos b, e, d, g, h, 
de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 41.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, dejarán de cobrarse las tarifas y 
derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anteriormente publicadas 
en el Rolctin Oficial del Gobierno del Estado, permaneciendo vigentes los cobros por cualesquiera 
otros conceptos distintos a los aquí expresados. 

SECCIÓ'i II 
POR J;;L SJ;;RVICIO l)J;; ALl'MBRAl>O PÚHLICO 

Artículo 42.- Por la prestación del servicio de Alumbrudo Público los p ropie tarios y poseedon.:::s 
de predios construidos ubicados en las zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones municipales. 
pagarún un derecho en base al costo lota[ del servicio que se hubieran ocosiomulo con motivo de 
su prestación, entre el número de usuarios registrados en la Comisión f ederal de Electricidad, en 
los términos de la Ley de Hacienda Municipal 
En el ejercicio 2021, será una cuola mensual de $40.00 (Son: Cuarenla pesos 00/ 100 M.N.), corno 
tarifa general, misma que la Comisión Federal de Electricidad retendrá en su reciho a cada usuario 
duran.te el ejercicio 2021 

Sin pctjuicio de .lo estHbkcido en el párratO anterior, (.'] Ayuntamiento podrú ccl.ebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que d importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o ia institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

El Ayuntamiento sin peduicio de lo estahlecido en su Presupuesto de Eg reso:;; para el ejercicio 
fiscal 202 1, podrá utilizar los recurso!:> obtenidos por este concepto en la partida de servicio de 
alumbrado público. 

Con la finalidad ·de. no afectar a las clases menos favorecidas, cuyo monto de energia eléctrica, no 
exceda del consumo de $500.00 (Son Quinientos pesos 00/100 M.N.), se eslabitce la sigui!!ntc 
tari.ta social m.:~nsual de$ 10.00 (S011: Díe7, pesos 00/ 100 T'v1 .N .). 

SECCIÓNlll 
SERVICIOS OE LIMPIA 

Artículo 43.- Por Ja preslación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos. se causarán derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a la::; sjguientes cuotas por concepto de: 

l.· Servicio de recolección de residuos no peligrosos generados en domicilios 
dt.: parliculares en el :rvlunicipio, por kilogramo 
II.- Barrido de calles frente a los comercios, negocios u oficinas asentadas en 

$2J9 

el Tvfunicipio , por metro cuadrado $2.39 
111.· Limpieza de lotes baldíos y casas abandonadas, por metro cuadrado $5.57 
IV.·- Fso de centro de acopio instalados por el Ayuntamiento, 
siempre que no excedan Je 3,500 kilogrnmos $2.39 
V.· Prestación del servicio especial d.e limpia a los comercios, industrias, prestadores de servicios, 
particulares o dependencias y cnti.dadi.:s públicas que generen volúmenes extraordinarios de 
basura, dL'sperdicios o residuos sólidos, que requieran atención especial o fuera de his horas o 
periodicidad normal de trabajo. por kilogrnmo $2. 19 

SI<:CClÓ"< IV 
POR SERVICIO l)J;; PANTEONES 

Artículo 44.· Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

T.- Por la venta de Lotes de Ptmteón: 

a): I .otcs del primer orden 

b ); T ,otcs del segundo orden 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

Veces la ·unidad de Medida y 
Actualización Vigtnte 

1 a 25.00 

1 a 12.50 
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11.- Por la Exhumación de C.idti.veres: 

a) Por la exhumación y reinhumación de cadáveres 
y restos humanos 
h) Por la exhumación de restos humanos áridos 
e) Por la exhumación para depósito de cenizas 

SECCIÓN V 
POR SERVICIO DE RASTROS 

l a l5.00 

l a 15.00 
l a 15.00 

Artículo 45.- Por los servicios que presk d Ayunlmniento en materia de rastros se cau-;arán 
derechos conforme a las siguicnt~~s cuotas: 

T.- El sacrificio de: 

a) ~ovillos, toros y hueyes 
b) Vacas 
c) Vaquillas 
d) Terneras menores de dos ali.os 

V cccs la "C nidad de l\1cditfa y 
Actualización Vigente 

1 a 3.75 
1 a 3.75 
1 a 3.75 
1 a 3.75 

e) Toretes, becerros y novillos menores de dos años 
t) Sementales 

l a 3.75 
l a 3.75 

g) Ganado mular 
h) Ganado Caballar 
i) Ganado AsnaJ 
j) Ganado Porcino 
k) Ganado Ovino y Caprino 
1) Utilización de corrales 

l a 3.75 
l a 3.75 
1 a 3.75 
1 a 1.88 

m) Uti.li.zat.:ión de la sala de inspección sanitaria 

1 a l.50 
.00 1 a OJO 
.001 a .30 

Artícu lo 46.- Cuando el A.yuntamie11to tenga con.tratados seguros por ric.sgos en la prestación del 
servicio público de rastros, se cobrará un 10% adicional sobre las tarifas señaludas en h.1 fracción 
anterior. 

SECCIÓN VI 
SEGURillAD PÚRLTCA 

Artículo 47.- Por las lahores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolie el personal 
auxiliar de \J policía preventiva, se c,msarár. los siguicnle,s derechos: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Por cada policía aux iliar, diariamente 1 a 6.19 

Il.- En caso de extravío de una o ambas placas, deberá de darse av iso de este hecho al 
departamento de tránsito Municipal, proporcionando todos los datos que se considc1Tn 

con.vcnicnws y que sirvan para acreditar el ex1rnvio o para formalizar la averiguación penal que 
pudiese resultur, La copia del aviso, sellada de recibido por el departamento tránsito Municipal, 
servirá de .resguardo :.il i1.1tcresado has1.a por un término de treinta días, transcun·ido, el cui l deberá 
dar de baja d número de placas y recabm un nuevo juego, previo d pago de los derechos de 
expedición. 

a) Extravío una placa 200.00 
b) Extravío dos placas 300.00 

SECCIÓN VII 
TRÁNSITO 

Articulo 48.~ Por .los scrv!cios que en materia de lránsito presten los Ayuntamientos, se pagarán 
derechos conforme a las siguientt:::s cuotas: 

L- Por la presentación de exámenes que se realicen ante la auloridad de tránsilo para la 
obtención de: 
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Veces la Unid;.1d de Medida y 
Actualizaciim Vigente 

a) 
b) 
e) 

Ljccncias de operador de servicio público de tra11s1)ortc 
Licencias de motociclista 

l a 1.50 
l a 1.50 

Perm iso para manejar para personas mayores de 16 

y menores de 18 años 1 a 3.75 

TT.- Por la capacitación y curso que se realice por parte de las autoridades de tránsito para la 
obtención de pcnuiso para manejar para r ersorrns mayores de 16 y menores de 18 ailos, se cohrará 
de l hasia 3 .75 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

lll.- Por el traslado de vehículos que efectúen las autoridades de tránsito, medianle la utilización 
de grúas, a los Jugares previamente designados, cu los casos previstos en los artículos '223 fracción 
VTT y 235 inciso e) de la Ley de Tránsito del E.stado de Sonora: 

a) Vehículos ligeros, has1a 3500 kilogramos 
b) Vchiculos pcsados1 con rnás de 3500 kilogramos 

Veces la Unidad de .Medida y 
Actualización Vigente 

la 7.13 
1 a 10.28 

Adicionalmente a la cuota señalada en esta fracción, se deberá pagar, por kilómetro. el 10~1) de la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

IV.- Por el almacenaje de vehú:ulos, <.lerivndo de las remisiones señaladas en la fracción que 
antecede: 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 .kj logramos, d.iari,unenre, por los primeros treinta días: $38.15 

b) Vehiculos pesados, con más de 3500 kilogramos, diariamente, por los primeros treinta días: 
S76.35 

V.- Por la autorización para que en w1 espacio de la vía pública no mayor a cuatro metros 
lineales sea destinado al estacionamiento exclusivo de vehículos particulares se pagará 4.5 veces 
lJMA mensual. 

Se podrán real izar convenios e pagos coo. los usuarios de los estacionamientos exclusivos a efecto 
de cubrir este derecho anticipadamente hasta por un año, pudiendo el municipio aplicaJ una 
reducc.iún co el costo de hasta el 20% de descuento por pago ant.icipmlo. 

Artículo 49.- Por el estacionamiento de vehículos en la vía pública, donde se hayan instalado 
sistcma5 de control de tiempo y espacio, cuota mensual de $144.20 

SECCIÓ:"i VIII 
POR SERVICIO OE OESARROLLO URRANO 

Artículo 50.- Por los st:rvicio::i qut: se prc.s\C.n en materia dr.: fksarrol!o Urbano~ sr.: cau:;arán l.os 

siguientes derechos: 

l.- Por la autori7.ac_ión para la füsión, subdivisión o rclotificaci.ón de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado 
b) Por la subdivisión de predios, por cada lote 

rcsuJtantc de la subdivisión 
c) Por relotificación, por cada lote 

Veces ]a Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1 a 6.00 

1 a 2.25 
1 a 1.50 

TJ ... Por la expedic ión de los certificados a que se refiere el attícu\o 9" de la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urb<.mo del Estmlo de Sonora, en virtud del cual se haga constar el 
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cumplimicnln de lo dispuesto en las licencias respectivas, de 1 a 3 Veces la l:nidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

III.- Por la expedición de constancias de zonificación, de 1 u 15 Veces la Unidad de !\1cdida y 
Actualización Vigente. 

IV.- Por la autorizaci(m para realizar obras de modificación, rotura o cmie de pavimento o concreto 
en calles, guarniciones y banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas, se causará 
y pagará por cada metro cuadrado de vía pública afectada de 1 a 1.50 Vez la lJnidad de 1vfedida y 

.Actualización Vigente, y además de una tarifa por metro cuadrado por la reposición de pavimento 
de la siguiente forma: 

1.- Pavimento asfi'iltico: 
2.- Pavimento de concreto hidráulico; y 
3.- Pavimento empedrado. 

Vel~es la Unidad de Medida y 
Adualización Vigente 

la 6.00 
l a 22.50 
la 4.50 

V.- Por la autorización para la instalación, y/o permanencia de cables y/o tuberías subterráneas o 
aéreas en la vía pública, se pagará por metro lineal 1.0 veces U:MA 

VI.-· Por la expedición de licencia de uso de suelo: 

a).- Uso industrial, minero 0.006; y 

h).- Comercial o de servicios. el 0.003 de la Unidad de l\.1edida y Actualización Vigenle devadu 
al mes, por metro cuadrado. 

Artkulo 51.- Por la expedición de licencias de construcción, modificación. reconstrucción 
permiso de demolición y aviso de terminación de obra se causarán los siguientes derechos: 

T.- Fn licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados. el Jl/ó al millar 
sobre el valor de la obra: 

b) Hasla por 180 días, para obras t.:uyo volumen esté comprendido en más de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros cuadrados, el 1.75~-~i al millar sobre el va1or de ]a obra: 

c) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 n1etros cuadrados, el 6% al millar sobre el valor de la obra: 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros cuadrados 
y hasta 400 metros cuadrados. el 7.50% al millar sobre el valor de la ohra; y 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 9% al millar 
sobre el valor de la obra. 

11.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, el 3.75~-'Ó de la 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente; 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros cuadrados, el 4.50% al millar sobre el valor de la obra; 

e) Hasta por 270 días, para ohras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, el 7.50% al millar sobre el valor de la obra; 

d) IIasta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en más de 200 metros cuadrados y 
hasta 400 metros cuadrados, el 9% al millar sobre el valor de la obra: y 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 10.50% al 
millar sobre el valor de la obra. 
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En caso de que la ohm autorizada conlonne a este articulo, no se concluya en el tiempo previsto 
en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la misma, por la cual se pagará el 50% del 
importe inicial, hasta la conclusión de la ohra de que se lralc. 

1ll.- Por Ja expedición de permisos para dcmolicilln de cualquier tipo de construcción, se cobrará 
por metr_o según la zona donde se encuentre la construcción a demoler, con vigencia de 30 días de 
la siguiente manera: 

1.- Zonas ResidenciaJes y Habitacional 
2.- Zona de Corredores Comerciales e Industriales 

V cccs la 1; nidad de J\elcdida y 
Actualización Vigente 

.0 1 a 0.30 

.01 a 0.60 

IV. Por la expedición de pennisos de movimiento de tierras y nivelación en cualquier tipo de 
constrncción se cobrara por metro cuadrado de la superficie total del predio: 

1.- ConSt:rucción habitacional 
2.- Construcción Comercial 
3.- Construcción [ndustTial 

Veces la Unidad de Medida 
Actualización ViA"eute 

O. JO 
0.15 
0.20 

V.- Por la expedición de uviso de terminación de obra se cobrará por metro cuadrado de 
conslrucción manifCstada: 

a).-Construcción Hahítacional 

b).-Constrncción industrial o comercial 

0.lOUMA 

0.1 5 LIMA 

Certificación de números oficiales. Se cobrará una cuota de $243.08 por cada certificación 

consiswníc en la asignación de dicho numeral. 

Artículo 51.- En materia de fraccionamientos se cansarán los siguientes derechos: 

l.- Por la revisión de la doclUnentación relativa, el 0.75 al millar sohrc e l coslo J¡;:l pmyccto 
total del fraccionamic.nto; 

lI.- Por la autorización, el 0.75 al mi lhu- sobre d coslo del proyecto total del fracciomuniento: 

TTT.- Por la supervisión de las obras de urb,mización, el 3.75 al millar sobre el costo del proyecto 
de dichas obra<,; 

IV.- Por la modificación de fraccionamientos ya autorizados, en los términos del artículo 102 
Fracción V de ht Ley de Ordenamiento Territorial y JJesanollo Urhano del Esi.ado de Sonora, el 3 
al millar sobre el presupuesto de las obras pendientes a realizar; 

V.- Por la expedición de licencias de usn de suelo, t.:1 0.00.15 de la Unidad de Medida y 
Actualización Vigenk , por metro cuadrado. Tratándose:: de fraccionam ientos habitacionales o 
comerciales hajo el régimen de cundominjo, el 0.015%, de la Unidad de Medida y J\ctualizaciún 
Vigenk, por metro cuadrado, durante los primeros 250 metros cuadradcs del área vendible y el 
0.0075%, de dicha Cniclad, por cada metro cuadrado adicional: y 

VI.- Por la m1lorización para el cambio de uso del suelo o para el cambio en la clasificación 
de un fraccionamiento que se efectúe de conformidad con los artículos 95 y 122, de la Ley de 
Orden.al11icnto Territorial y DcsarroHo Urbano del Estado de Sonora, 45 Veces la Unidad de 
Medida y Actualiz.:1ción Vigente. 

Artículo 52.- Por la expedición dd documento que contenga h1 enajenación de inmuebles que 
reafü:cn los ayuntamientos, en lus términos dd Capitulo Cuarto del Titulo Séptimo de la Ley de 
Gol) ierno y Administración Municipal, se causará un derecho del 2 .0% sobre el precio de la 
()pcraci(m, 
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Artículo 53.- Los dueños o poseedores de los fraccionamientos ilegales pagarán, ~n e l 
procedim iento de regularización de los mismos, por los servicios ::,eñalados en materi<t de 
desa1To!lo urbano, las tarifas precisadas en el mismo, con un incremento del 50%. 

Artículo 54.- Por la autori;,,aeión provisional para la realización de obras de urbanización se 
causará un derecho confr1rmc a las tarifas que el congreso del listado aprncbc en las leyes de 
ingresos de los Ay1mtamicntos 

Veces la lJnidad de Medida y 
Actualización Vi~ente 

1.- Por el rnbro de las ha..<.es de licitación 1 a60 

Artículo 55.- Por los servicios que se presten en la Dirección de Protección Civil Municipal y el 
cuerpo de bombe.ros, se causarán los derechos conforme a la siguiente hase: 

f. .. Por los servicios que preste la Dirección de Protección Civil , en relación con los conceptos que 
l.ldclant(.: se indi.,;an: 

Veces la l111idad de Medida y 
Actualización Vigente 

¡_¡) Por proporcionar asesoría a los eslablecimienlus, sean 
empresas, instituciones, organismos con fines lucrativos o 
esparcimiento, parn integrar su unidad interna de 
Protección Civil, estimado ror hora de servicio. 

b) Por expedi r y revalidar Dictámenes de Prmccción 
C:iv.il, de dispositivos d~ prevc::nd(m y miügaeión de riesgo 
de incendios y otras (',0n1 ingencias, por metro c.uadrado 
de construcción: 

1.- Edificios departamentales de hasta cuatro unidades de 
vivienda. 

2.- Internados o casas de asistencia que sirvan como habitación 
colectiva pat\l un número ele hasta 20 personas; 

3.- Dispcnsario:s, consultorios médicos y capi llas de velación; 

4.- Licn1:us ¡_:harros, cixcos o f¡_:rias eventuales 

5.- Rastros de semovientes, aves y empacadoras 

6.- Estacionamientos 

c) Por diclarnjnar y/o autorizar los programas internos de 
Protecció n Civil que dchcrán elahmar los propietarios, 
poseedores, aJmin.istradorcs o cn¡:argados de inmuebles o 
edificaciones que por su uso y destino concentren o reciban una 
anuencia masiva de personas o bien representen un riesgo de 
dafins para la población, por metro cuadrado de construcción: 

1.- Edificios <lc-panamcnt.ah:s de hasta cuatro un1dat!i:s de 

vivienda: 

2.~ Tnternados o casas de asistencia que sirvan como habitación 
col.~cliva para un número de hasta 20 personas; 

3.- Dispensarios, consultorios m édicos y capillas de velación; 

4.- Li¡:nzos charros, circos o ferias eventuales: 

1 a 15 

.Ola .075 

.01 a .075 

.01 a .075 

.Ola .075 

.O\ a .075 

.O\ a .075 

.01 a .075 

.O! a .075 

.01 a .075 

.01 a 075 
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5.- Rastros de semovientes, aves y empacadoras; 

6.- Estacionamientos: 

d) Por em itir los dictámenes, acuerdos, resoluciones de medidas 
de Protección Civil , de factibilidad, dictámenes de diagnóstico 
de riesgo y demás resoluciones que sean solicitadas: 

1.- Edificios públicos y salas de espectáculos~ 

2.- Comercios; 

3.- Almacenes y bodegas; y 

4.- Industrias. 

.01 a .075 

.0 1 a .075 

1 a 350 

1 a 350 

1 a 350 

1 a 350 

e) Por la fo rmación o capacitación de brigadas de Protección Civil en: 

1.- Comercios; 1 a 45 .00 

1 a 45.00 2.- Industrias. 

3.- Organismos privados 1 a 45 .00 

f).- Por emitir los dictámenes de seguridad a todas aquellas un idades de transporte de cualquier 
tipo de material o residuos peligrosos, combustible líquido, sól ido o gaseoso, con un cobro de 1 a 
350 veces UMA .. 

II. - Por los servicios que presten los cuerpos de bomberos y/o protección civil en relación con los 
conceptos que adelante se indican: 

a) 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

Por la revisión por metro cuadrado de construcciones: 

1.- Casa habitación 

2.- Edificios públicos y salas de espectáculos 

3.- Comercios 

4.- Almacenes y bodegas 

5.- Industrias 

.01 a 0.23 

.0 1 a0.98 

.0 1 a 0.65 

.01 a 1.07 

.01 a 1.50 

b) Por la revisión por metro cuadrado de ampliación de construcciones: 

1.- Casa habitación .01 a 0.11 

2.- Edificios públicos y salas de espectáculos .0 1 a 0.4 1 

3.- Comercios .0 1 a 0.32 

4. - Almacenes y bodegas .01 a 0.53 

5.- Industrias .01 a 0.75 

c) Por la revisión y regularización de sistemas contra incendios por metro cuadrado <le construcción 
en: 
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1, Casa habitación .0 1 u 0.11 

2. Edificios púhlic.os y salas de espectáculos .0 1 a 0.45 

3. Comercios .01 a 0.30 

4. A lmacencs y bodegas .111 a 0.30 

5. [ndustrias .01 a 0.15 

d.) Por peritajes en la revisión de incendios en inmuebles y la valori·1.ación de daños en 

1.- Casa habitación 

2.- Edificios públicos y salas de espectáculos 

3. - Comercios 

4.- Almacenes y bodegas 

S.- Industria:-; 

.01 a 0.45 

.01 a 0.45 

.01 a 0.45 

.01 a0.45 

.01 a 0.45 

Por el c<mcepto mencionado en este inciso y por todos los apar'wdos que lo componen, el numero 
de veces que se señala como Unidad de Medida y Actualización Vigente se cubrirá por cada 
$1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) de ia suma asegurada. 

e) Por servicios especiaks de cobertura de seguridad: 

Las Unidades de ~fodida y Actualización que se mencionan en este inciso, como pago de los 
servicios, comprende una unidad homhera y cinco ele.mento::;, adicionándose una Vc1/. la Unidad 
de Med.ida y 1\ cn1aliz..1ción a] establecido por c..1da bombero adicional. 

1.- Por la atención dd cuerpo de bomberos e incidentes de emergencias. 

a) Dentro dd pcrimctro del Municipio de 1 a 200 UMA 

b) Fuera del perímetro del Municipio hasta 1 O kilómetros de 1 a 400 UMA 

2.- Por traslados en servicios de Ambul.anciu 

a).· Dcnu-o de la Ciudad del a 50 UMA 

b)- Fuera ele la Ciudad de I a 100 LMA 

f) Por la instrucción a personal de seguridad y trabajadores por un tiempo mínimo de 4 horas 
por: 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente 

1.- l O Pcr:;on:1s: 1 a 15 

2.- 20 Personas; 1 a 10 

3.- 30 Personas: 1 a 45 

g) Formación de brigadas contra incendios en: 

1.- Comercio: 1 u 25 

2 .- Industrias : 1 a 50 

h).- Cobro de las wüdadcs de emergencia y su personal. tanto en eventos y espectáculos , corno 
accidentes automovilísticos. 
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a.).- Unidad extintora(homhera) con un maquinista y un bombero( por hora) 4 UMA 

b).- Unid.id ambulancia con un maquinista y un paramédico (por hora) 4 lHvlA 

e).- Param édjco extra (por hora) 2 U!v1A .. 

d).- Maquinista extra (por hora) 2 U~'1A 

e).- Bomhero extra (por hora) 1.50 lJM,\ 

!).- Cupacii.ación de b1igadas (por persona y por hora) 2.50 UMA 

i) Por la revisión de proyectos parn factibilidad de servicios en fraccionamientos 

1.- Iniciació n, (por hectárea): 

2.- Aumento de lo ya fracci onado, (por v ivienda en 
construcción): 

la 15 

l a 30 

por: 

j) Por ~ervicio de entrega de agua en auto tanque fuera del perímetro del Municipio ha-;ta de I O 
kilómetros; de 1 a 37.5 Vec.es la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

IIL-.Por la cxpLxlición de ccrLificados de seguridad, en los términos de los articulos 35, inciso g) y 
38, inciso e) del Reglamento de la Ley Fedc.:rnl de Armas y Explosivos: Hasta $200,000 por 
permiso. 

IV.- Por la expedición del dictamen para la emisión favorable por parte del presidente municipal 
para e l uso de sustancias explosivas en industrias y en los centros artesanales como requisito para 
que la sccreü1ria <le )(:1 dc.fc'.'lsa nacional olorgue el permiso correspondiente: 

1.- Campos de 1iro y clubes de caza; 1 a 75 

2.- lnstalaciones en las que se realiza. compra-venta 
de sustancias quírnica5 y/o artificios pirotécnicos; 1 a 90 

3 .- Explotación minera o de bancos de cantera; l a 90 

4.- Industrias químicas; a 90 

5.- Fabrica de elementos pirotécnicos; la 90 

6.- Talleres de mtificios pirotécnicos: 1 a60 

7.- Bodega y/o polvorines para sustancias químicas; 1 a 90 

8.- Bodegas y/o polvorines para articulos pirotécnicos; 1 a 90 

V.- Por incumplir con los ordenam ientos establccidns en la Ley 282 de protección c.ivil rara el 
Estado de Sonora, en su título Octavo, ArlicuJo 51, Numeral ITT , mismo que mc::nciuna las medidas 
y acciones de protección civü derivados de los programas internos, asi como aquellas que ordenan 
las autoridades competentes, en los té1minos de esta Ley u otras disposiciones aplicables , las 
cuáles se apfü..:arán medianle multa equivalenle, de cinco a cincuenta veces la UMA vigente, 
dependiendo la Lnfracción cometida. se incrementará hasta 20 UMA al no subsanar la infracción o 
ser reincidente. 

1 .. - Contar con extintores fuera de servicio 
(vencidos o mal estado) 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vi~cntc 

10 
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2.- ~o contar con extintores 15 

3.- Tener la ruta de evacuación y salidas obstm idas 

4.- Tener hloqueada o no contar con salidas de emergencia 15 

5.- NO contar con seiíalamientos de rutas de evacuación 

6.- No contar con detecl"ores de humo 10 

7.- No contar con personal capacitado en brigadas de 15 
Proü:ccíón civil 

8.- lmpedir a los inspectores de protección civil c1 acceso 50 
A las instalacione.s. 

Artículo 56.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento. se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente base; 

Veces la Unidad de M edida y 
Actualización Vigente 

l.- Por copias simples de antecedentes catastrales y 
documentos de archivo, por cada boja: 1 a 1.82 
11.- Por certificación de copias de expedientes y 
documentos de archivo catastral, por cada h~ja: [ a 1.82 

11I.- Por cx.pcdicióu de cctiificados catastrales simples: 1 a 2.13 

IV.- Por expedición de copias Je planos cata.,;;trales de 
poh!ación, por cada hoja: 

V.- Por certificación de copias de cartografia ca1astral, 

l a 4.44 

por cada hoja: 1 a 4.44 

Vl.v Por expedición de copias simples de cartografía 
catastral, por cada predio: l a 1.82 

VTI.- Por asignación de clave catastral a lotes de terreno 
de fraccionamientos, por cada clave: .01 a 0.30 

Vlll.- Por certificación del valor catastraJ en la 
manifestación de traslación de dominio, por cada 
certificación: 

IX.- Por expedic ión de certificados de no inscripción de 
bienes inmuebles: 

X.- Por inscripción de manifestaciones y avisos 
catastrales (manifestaciones de inmuebles de obra, 
fusiones y subdivisiones): 

XI.- Por expe.dición de certificados de no propiedad y 

l a 1.66 

la l.95 

.01 a 0.75 

otros, por cada uno: 1 a 3.66 

XTJ.- Por expedición de certificados calaslrales con 
medida:; y colindancias: 1 a 5.51 

Xll i.- Por expedición de copias de cartografia mral por 
cada hoj a: 1 a 10.01 

1 a 9.24 
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XIV.- Por cxpe;dición d~ planos de.•. predios rnrales c1 

escala convencíonal: 

XV.- Po:r expedición de cartas geográficas para 
desarrollo, para uso particular, urbanas turísticas y de 
uso de. suelo, por cada variante de infom1ación: 

XVI.- Por húsqueda de información solicitada por 
<..:(ntíribuyenlt y cert1fh;ado catastral dt:: p ropiedad: 

XVJI.- Por cartografía cspcGial con ir1an;.,.ana y predio de 

la 4.35 

.01 a l.29 

construcción sombreada: 1 a 4.44 

XVIU.- Por mapa base con manzanas. colonias 
altime-tría a escala 1 :20000 laminado: 1 a 4.44 

XlX.- Por mapa base con manzm1as, colonias 
altimetría a escala 1: 13500 laminado: 1 a 4.44 

XX.- Por mapa de Municipio tamaño doble carta: 1 a ! .. 29 

XXI.-- Por mapas y padrones Sl'iiicitados por em_presas 
por propiedad, siempre que el uso sea individual: 1 a 4.44 

XXII.- Por servicio en línea por Internet de certificado 
catastral: 1 a 4.44 

El importe de las cuotas por la prestación de ios servicios anteriores, se reducirán en 1m 50%, 
cuando é;.tos sean solicitados para constrncción o adquisición de vivienda de interés social. 

SECCIÓN VIII 
OTROS SERVICIOS 

Articulo 57.- Las actividades señaladas en d presente artículo causarán las siguientes cuoLas: 

1.- !'or la expedición de: 

a) Ct:rti ficados de documentos por hojas 

b) Por la Expedición de Certificados de No Adeudo 

e) Expedición <le ccrli íicadns 

d) Expedición de certificados de residencia 

JI.- Lir.:encias y permisos especiales (anuencias) 

a) Vendedores ambulantes locales 

b) V cndedores ambulanles foráneos 

m.-Transporte escolar 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualizaciún Vigente 

l a 3.30 

1 a 3.30 

1 a2.40 

1 a2.40 

1 a 2.40 

1 a 2.40 

1 a 2.40 

Artículo 58.- l.a autoridad municipal restringirá y sujetará a horarios y rutas determinadas el 
tránsito y las maniobras de vchkulos de cí.lrga, públicos y mercantiles, en la ciudad, de acuerdo a 
la nuluraleza de lac.; vialidades, de los ve.hiculos, el tipo de carga, así como la intensidad del tránsito 
vchicular, cuidando que se realicen sin entorpecer el flujo de peatones y automóviles y en !as 
mejores condiciones de seguridad para la población 

Por el estacionamiento de vehículos pesados de transporte público de carga autorizados pma 
realizar maniobras de c.:uga y dcscmga dentro de la ciudad se pagarán derechos por maniobra de 
la forma siguiente: 
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1.-Camlón de ej e. y media tonelada 
2- Camión de dos t:je.s 
3.- Camión de tres yin 4 e_jes 
4.-Tracto camión de 2 ejes 
5.-Tracto camión cama baja 
6.-Tracto camión doble remolque 

Veces la Unldatl de Medida~· 
Acmalización Vigente 

2.0 
2.5 

3.0 
6.00 
7.50 
9.00 

Por la realización de maniobras de los transpones de carga dcnlro del M.unkipio en la ví::t públku, 
deherá11 cubrir una cuota de 3.75 Veces la Unidad de \,fodida y Actualización Vigente. 

Rl incumplimiento en rctCrencia a este artículo se sancionará según dice el /\ltíc.ulo 223 fracción 
VIII inciso i) de la Ley de tránsilo del Est.a<lo <le Sonora actualizada, la cantidad de 35 U .~LA 

Se podrán realiz...'lf convenios de pagos con los presladores o usuarios del transporte de carga, a 
efeclo de cubrir esLe derecho mediame una cuota que ampare anticipadamente las operaciones de 
carga, descarga y de maniohras que habrá de efectuar en un periodo detenr,inado, pudie.ndo el 
ayuntam.ic.nLo aplicar una n:ducción en el coslo del 20% u tres meses de pago anticipado, J O% en 
seis meses y 50% en mas de seis meses de duración. 

SECCIÓ'.\" IX 
UE LOS SKRVICIOS KN MATKR.lA DE ECOLOGÍA 

Artículo 59.- Por los servicios y lrárnites que en rnáleria de Ecología que presta el Ayuntamiento, 
se deberá de cubrir derechos de conformidad a lo siguiente: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actnalización Vigente 

1.- Por la recepción, evaluación y resol ución en materia 
ambiental de obras y actividades de competencia municipal: 

a).- Resolución lmpacto Ambiental Modalidad Gral. 1 a 170.00 

b).- Licencia Funcionamiento (Anual) 
y/o inicio de operaciones 

1.- 1 a 30 m2 

2.- 30 a 100 m2 

3.- 100 m2 o más 

5 a 15 

15 a 30 

30 a 50 

2.- El incumplimicnlo d.e T ,icencia de Funcionamiento y/o inicio de operaciones lcndrá sanciones 

las cuales se mencionan a continuación: 

a).- Se dal'á notificación para que acuda a las oficinas correspondientes para realizar el trámite en 
cueslión. 

b).- En 1.:aso de incumplimit:nlo del punto anlerior será acreedor de una sanción del equivalente de 
1 O veces la (JMA y de igual forma deberá de acudir a realizar el trámite correspondiente. 

e).- En caso de no acatar los puntos anteriores se ejecutará una clausula temporal hasta que se 
obtengan los pennisos requeridos. 

SECCIÓN X 
LIC RNCIAS PARA L A COLOCACIÓN m; A:\TUNCIOS O PIJBLICIOAD 

Artículo 60.- Por el otorgamiento de 1.icencias, permisos o ~rmori1.ac.iones para la colocación de 
anuncios y carteles o cualquier tipo de p l1bliddad, ext-epí.o la que :-.e n:alice púr medio dt! ieh::visión, 
radio, periódicos, revistas e !ntcrnet, se pagarán los derechos conforme a la siguiente tarifa: 

Veces la Unidad de ·Medida y 
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I. Anuncios cuyo contenido se trasmita a través de 
Pa.'1lalla elee-Lrúnica hasta 1 O m2 

II. A . ..nuncios y carteles luminosos, hasta l Om2 

a).-Desdc .01 a 5m2 

b).- Desde 5.01 a !Om2 

III. Anuncios y carteles no luminosos, hasta 8m2 

a).·· De 9 m2 en adelante 

IV. Anuncios fijados en vehículos de transporte público: 

a) En d exterior de la can ecería 
b) En e.l interior del vehículo 

V . Publicidad sonora, fonética o autoparlanre: 

Actualización Vigente 
por otorgamiento 

de licencia por cada mes 

1 a 120.00 

l a 15.00 

i a 30.00 

la 7.50 

l a 15.00 

1 a 37.50 
1 a 15.00 

1 a 30.00 

1\rtículo 61.- T.os pagos a que se refiere eJ aitículo anterior. así como sus refrendos, :,;erán cubiertos 
por las personas fisicas o morales que fijen o coloquen los anuncios o carteles o real icen cualquier 
tipo de publicidad en los térn1inos se1lalac.los en este capítulo. 

Serán responsables solidarios los propi.elarios de los pn;dios, fincas o vehículos en donde se fijen 
o coloquen los anuncios o cartr.:les o sc lleve a cabo la publil:idad1 así como las per~onas físicas o 
morales cuyos productos, servicios o activjdades sean objeto de los anuncios. cmteles o publicidad. 

Ar tículo 62.- Es tar.:ín exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carteles o cualquier tipo 
de publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho público, los 
partidos políticos, las instituciones de asistencia o beneficencia pública, las asociaciones religiosas 
y las de carácter cultural. 

SECCIÓN XI 
A!\UENCIAS, AIJTORIZACIO!\F.S Y GLIAS DE TRAJ\SPORTACIÓ!\' EN 

:\1ATEIUA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Articulo (,3.- Los servicio,;; de expedición de anuencias municipales para tramitar lil'.t.:ncias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido akohólico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido akuhólí.co, causarán derechos 
atendiendo a i..t ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuota": 

L- Por la expedición de anuencias municipales: 

1.- Tienda de Autoservicio 
2.- Expendio 
3.- Resiaurante 
4.- Cantina. Billar o Boliche 
5.- Hotel o Molel 
6.- Tienda de Ahan-otes 
7 .-Cenlro ?,.;oclumo o salón de baile 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1 a 807 
la 807 

. 1 a699 
la 807 
i a 807 
1 a 543 
1 a 807 

Tratándose de la expedición de anuencias municipales por cambio de douUcilio se aplicarán laSi 
cuotas anteriores reducidas en nn 50'Yo. 

lI.- Para la expedición de autorizaciones eventuales, por día, si se trata de: 
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Veces la Unidad de Medida y 
Ac.tualizaC'iún Vigc.nt:c 

l.-Kcm1és 
2.-flailcs, graduaciones, bailes tradicionales 
3.- Carreras de caballos, rodeo, jaripeo y eventos 

públicos similares 
4.- Ferias o exposiciones ga11aderns, comerci.iles y 

evt:nlos públicos similare:; 
5.- Palenques 
6.- Presentaciones artísüca<; 

CAPÍTULO TF.RCF.RO 
DE LOS PRODUCTOS 

1 a 12.81 
l a 6.40 

1 a 12.81 

1 a 42.73 
1 a 64.09 
1 a64.09 

Artículo 64.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente. de las 
siguientes actividadc::;: 

l. - Por m.cnsurn, rcmcnsurn, deslinde o localización de lotes urbanos no mayores a um.1 
hectárea: 2.5 veces UMA. 

II.- Por certificar levantamientos topográficos, mensuras, remensuras, deslinde o localización 
de lotes urbanos, suburb,.mos y rústicos mayores a una hectárea: 6.50 veces UMA 

Artículo 65.- EJ monto de los productos por la enajenación de Jotes en Jos panteones municipales 
se establecerá anualmente por los ayuntamic-ntos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno dci Estado, y regirán del día 
primero de enero al lreinta y uno de tliciemhre de t:ada año. 

Ar t"ic~tlo 66.~ El monto de los p roductos rx.1r la t:najcnación de bienes muebles e imnuehles estará 
determinado por acuerdo del Ayun tamiento con base en el procedimiento que se eshiblece en el 
Título Séptimo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 67.- El monto de los productos por e.l otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará determinado por los contratos que se estabfozcan con las lnstituciones respectivas. 

Artículo 68.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes mueble:;; e inmuebles estará 
dctcnnina<lo por los con.tratos que se establezca n co.n los arrcndatar.ios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE L O S APROVECHAMIE NT OS 

SECCJÚN Ú:"IICA 
M ELT AS 

Artículo 69.- De la-; multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordcnmnicnto J crri lorial y Desarrollo T..frbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
los l3a.ndos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de laS círculares y de las demás 
disposiciones de obscrvanc.Üt ge.nora! en la jurisdicción terriwria1 dd fv1unicipio y de cualquier otro 
ordenamienro j urídico cuyas normas facu lten a la autoridad municipal a imponer multas. de 
acuerdo á las leyes y nom1atividudes que de ellas emanen. 

Artículo 70.- Se impondrá multa equivakntc a 15 Veces la Unidad de .l'vkdida y Actualización 
Vigente: 

a) Por transponar en Jos vehículos. explosivos o produdos altamente inllamablcs sin L'I pnmiso 
correspondiente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin esrnr c-0ncesionado, por cada ocasión. En este caso, 
..:1.dcmás St.: detendrá ha~ta pnr . 72 horas el vehículo, ·impidiendn que conlinúe circulando y :-;e 
remitirá al Departamento de Tránsito. A la vi:;_ se comunicará tal situación a la Dirección de 
r rans_portc del Estado . 
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e) Por prestar el servicio púhlico cfo transporte con ias ru1idadcs de emergencia simultáneamente 
con las autorizadas, independicntcrncnlc de Ja sanción de cancelación que establece la T .cy de 
lransporte para el Estado de Sonora. 

Artfrulo 71."". Se impondrá multa equivalente a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente excepto lo establecido en el inciso a) que será de 5 a 60 Veces la Unidad de Medida)' 
Actualización Vigente y los incisos h) y k) que será de 5 a 15 Veces la Un idad <le Medida y 
Aciualización Vigente. 

a) Por conducir vdlículos en estado de t".briedad o bajo la int1uencia de estupefaci~ntes y arresto 
hasta por 36 horas, si1~rnpre que no constituya delito, procediendo con l'onr.e .il artículo 223, 
fracciones Vil y Vlll inc.iso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora 

h) Por conducir vchkulos no portando ni tener su licencia, o permiso de conducir.-
o cuando ambos se encuentren cancelados, se levantará la infracción y se impedirá que el vehículo 
continút: lransitando. procediendo conforme al artículo 223. fraccion VITT inciso J) de la Ley de 
Tránsito del Esta.do de Sonora, 

e) Por drcular con un vehículo al que !e falten las dos placas de circulación, con placas alleradas, 
vc .. ucidas o que no le correspondan, procedi6ndú!i.e ademas a impedir la circ.ulación dd vehículo y 
debiéndose remitir a ! Departamento de Tráns ito. 

d) Por pennitir el propietario o poseedor de un vchknlo que lo conduzcan personas menores de 18 
mios o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación del 
vehículo . 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 afios y éste es quien lo conduce sin permiso 
con~spomlienle, la multa. sC aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

e) Por .lrnccr sitfo 1.os automóviles de alquiler en lugar no autorizado. 

f) Por prestar d servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autoriz.:1.dos. 

g) Por hacer te rminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasaje. 

h) Por conducir con niños en los brazos obsmculizando la movilidad para su manejo . 

i) Por conducir hablando por celular. 

j) Por wndu(;ir sin el cinturón de seguridad trullo conductor y acompallantes tratándose de menores 
de edad deh c.rár.. ocupar el asiento posterior en su sil la de seguridad. 

k) Por transportar a menores de 6 años sin reunir los requisitos de seguridad establecidos en el 
tercer púrrafo del artículo 108 de la presente ley . 
1) Por transportar personas en el exterior de la can-ocería. 

Nos~ aplicarán Jescuentos de pronto pago o de cual.quier namrnlcz.a en los incÜ:«Js a), i.) y h) de 
este mikulo , debido a que son considerados como infracciones graves, según "11ículo 223, 
.fracci o.ncs VU y VUT inciso a) de .la ley de 'f ránsito del Estado de Sonora. 

Artículo 72.- Se aplicará multa equivalente de entre 1 O a 20 Veces la Unidad de :V1edida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en la~ siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia. 
debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del. Municipio, con motivo de tránsito 
<le vehículos. 

e) Por falta de pem1isos para circular con equipo (.!Special movible. 

Artículo 71.- Se aplicará multa equivalente a 10 Veces la Unidad de Medida y t\ctualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infraeciones: 
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a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículos. en las vías públicas. 

b) Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo, en doble fila. 

e) No portar en lugar visible al usuario, los vehícu ios de servicio públíco de transpone de pasaje y 

carga, la tarifa autorizada, así como aherada. 

d) Falta lk colot:ación de banderolas cn el día, o <le lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sohre e l arroyo de circulación, en lugares de escasa 
visibilidad. 

e) Por circuiar (.~fi sentido contrario . 

1) Por negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, así como abastecerse de 
combust ible los vehículos de servicio púhlico de transporte colectivo con pasajeros a bordo. 

g) Por circular ios vehículos de servicio público de pasaje, sin puc1ias o con puertas abiertas. 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los vehiculos considerados como de cm..::rgcnci.a. 

i.) Por no respetar la preferencia d~ paso a oLros vehículos en avenidas y vías rápidas o de. m o.yor 
voltunen. 

j) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

k) Por no real izar la limpieza, tanto interior como exterior de vehículos de servicio público de 
pasaje. 

]) .Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia~ así Como la.vados de vchkulos en las vías 
púhfü:as. 

No se aplicarán descuemos de pronto pago o de cualquier naturnleza en los incisos a), y h) de este 
artículo, dehido a que son considerados como infracciones graves, según artículo 146 y 176 de la 
ley de Tránsito deJ Estado de Sonora. 

Artículo 74.- Se aplicará multa equivalente de 15 Veces la Unidad de Medida y Actuah?ación 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por permitir d ttscenso y descenso de pasaje en Los vehículos de servicio público de transporte, 
en las vias públicas, sin tomar para e llo precauciones de. seguridad, así corno realizarlas en zonas 
o p¡_iradus no autor.izadas. 

b) Por circular y cstac_ionar en las aceras y zona.e; de seguridad. 

e) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de .paso a los 
peatones en lac; áreas respectivas. 

d) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo~ otro señalamiento o indicm.:-ión del agente de 
trimsito: los altos en los cruceros de ferrocarril. 

e) Por circular cualquier vchkulo c<m el escape abierto, o produciendo por acondicionmll.iento, 
defecto o desperfocto o malas condiciones, humo excesivo o niidos inmoderados, así como no 
tener colocados ve11icalmcntc los escapes los vchiculos que consumen diese!. Además, deberá 
impedirse que continúe c irculando y deberán remjtirse al Departamento de Tránsito. 

l) Por circular vehículos que excedan los límites autori7.ados en el largo, ancho y alto de la unidad. 
así como transportar carga excediéndose en la altura permi Lida o que sobresalga la carga en la parte 
posterior y lateral, sin el señalamiento correspondiente. 

frarándose de Jos vehículos de transporte de carga pesada que no cu,~nten con el permiso del 
Departamento de Tránsito para ci.rcuhtr c:n las vías de juri::.dicción de cualqu ier Muoici.p.i.ú, se 
sancionarán con mulla de 3 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
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g) Por realizar sin causa justificada una frenada hrusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con <.'.llo un accidente o conato con é l. 

h) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de esparcirse, o 
se transporten o~jetos repugnantes a la v ista o al olfato, así como arrojar basura en la vía pública, 
el cond uctor o pe1mitir u no advertirlo a sus pasajeros. 

i) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que constituyen un riesgo. 

j) Por falta de he-rramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al servicio 
sea de pasaje o carga tanto público como privado 

k) Por circular los vchícuios de servicio públ ico de pasaje: 

l.- Sin el número económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la unidad e 
indicaciones q ue al efecto establezca la Dirección de Transporte del Estado. 

2.- Faha <le i<lenldicación del tipo de servicio que se p.resla y cuando proceda el nombre de una 
ruta. 

:\"o se aplicarán descuentos de pronto pago o de cualquier naturaleza en ios incisos e), y d) de este 
artículo , dcbi<lo a que son considerados como infracciones graves. según Art. 88 y 235 de la iey 
de Tránsito del Estado de Sonora. 

Artículo 75.- Se aplicará multa equivalente de 10 Veces la Unidad de \ilcdida y Actualización 
Vigente, al que incuffa en las siguientes infrnccioncs: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
i1.qukrdo cntorpccicndo la cin,;u\ación rápida <le é l, excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar iutcropcst.ivamcntc de tul carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehícnlo y 
provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca r, la desviación de otro vcthicu \o. 

e) Transitar con cualquier clase de vehiculos que no reúnan las condiciones mínimas de 
funcionamic.nlo y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de Tráns-ito del Estado de 
Sonora. 

d) No guardar la d i:.tancia conveniente con el vehículo de adelante. 

e) Salir intcmpcstivmnentc y sin precaudón del lugar de estacionamiento. 

f) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 

g) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que pe1judique 
o incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietatio o conductor del vehículo persiste. 
la autoridad procederá a movilizarlo. 

h) Entorpecer los desfiles, com.'jos fúnebres y manifestaciones permitidas. 

i) Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

j) Conducir vehículos automotr:ices sin los !impia<lores parabrisas o estando estos im;ervibles o que 
los cristales estén deformados u obstrnidos deliberada o accidentalmente, de tal manera que se 
reste visibilidad. 

k) Circular fal1ándolc al vehículo una o varias de las luces reglamentaria~ o teniendo estas 
deficiencias. 

l) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina. 

m) Circular con un vehículo que lleve parcia lmenle ocultas las placas. 

n) No disminuir la velocidad en intersccl'.iones, puentes y lugares de gnm aílucncia <le pcaloncs. 
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o) Dar vuelra a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que c irculen en sentido 
opuesto, efeclltando esl.a maniobra sin wmar las prccaut:loncs debidas. 

p) Permitir el acceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de pasaje colectivo. 
exceptuando los utilizados por los invidentes, así como objetos voluminosos y no manuables que 
obstruyan la visibiLidad de los operadores. 

q) Por falta de protectores en las llantas trase-ras de c.:1miones remolques y semi1Temolques que 
tengan por finalidad evit;ir que estos arrojen _pequeños ohjctos hacia atrás 

r) Falta de aseo y coitesía de los operadores de los vehículos de servicio público de transporte de 
pasaj e . 

s) Falta de aviso de- baja de un vcbfculo que cjrculc con placas de demostración. 

t) Falta de cakumanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
ohtención. 

u) Dar vuelta lateralmente o en lJ cuando esté prohibido mediante scñalamienl.o expreso, o dar 
vuelta. en C" a n1itad de cuadrn. 

v) Falta. señalamiento de la razón social, nombre del propietario o de la institución cu Jo:s vehículos 
destinados al servíc io panicular sea de persona o co~ms. 

v.') Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no com~sponda al vehículo o a sus 
características, 

No se aplicarán descuentos de pronto pago o de cualquier naturaleza en los incisos b), e), i) y .i) 
de t!SÜ.: articulo , dcbi<lo a que son considerados como infracciones grnvcs1 según la ley de Tránsito 
del Estado de Sonora 

Artículo 76.- Se aplicará multa equivalente a JO Veces la Lnidad de ?vl.edida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las sigl1ien\es infracciones; 

a) Viajar más de lllla persona en las bicicletas de roda<la menor de 65 centímdros; o utilizar en la 
vía pública una bicicleta infantil. 

b) Circular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no g uanl.mdo su extrema 
derecha o llevando carga sin la autorización respe.ctiva o circular sobre las banquetas y 7,0nas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de St:guridad exigidas para los conductores. 

e) Conducir vehículos que no wngan o no funcione el claxon, corm:la, timbre o cualquier 
dispositivo similar. 

el) \1ancjar bicicletas, sjendo menor de í4 años en las vías de tránsito intenso. La infracción se 
impondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose impedir 
además la circulación por dichas vías. 

e) Falta de espejo retrovisor. 

t) Conducir veh ículos carccieodo de licencia, po r oJv ido, si,.1 justificación o careciendo ésta de los 
requisitos necesarios o 4.uc no corresponda a la d nsc de vehículo para lo cual fue expedida. 

g) Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público de transporte de pasaje colectivo. 

h) Uso de la luz roja en la parte delantera de los vehículos no autorizados para tal electo. 

i) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

,i) Circular .faltando una de las placas o no colocarla-; en el lugar destinado a l efecto. 

k) Pal ta de timbre interior en vehículos de transporte público ele pasz~je colectivo. 

1) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre indicado. 
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m) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo de 
vendedores de cualquier artículo o servicio o de limosneros, así como detener su c.irculación para 
que el conductor o los pasajeros sean abordados por 6stos. 

n) Dar vudtc1 a la izquierda o derecha sln hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mec{mico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 77.- Las infracciones a esta Ley en que incnnan personas que. no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente m.anera: 

l. - Y1ulta equivalente de entre 1 O a 20 Veces la L nidad de Medida y Actualización Vigente: 

a) Abandermnienlo: por no abanderar los obsLáculos o rnnjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

h) Animales: por trasladar o pennitir el traslado de ganado por la vía pública sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares auLori/.,;-ido.s para tal fin. 

e) Vías pública.:;: u1i!i1,ar.\as para fines distintos a Ju circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de füerza mayor o previa autorización del Dcprutrunento de Tránsito. 

d) Basura: por arrojar basura en las vías públicas. 

e) Carretillas: por usarlas para fines di stintos al de s imple auxilio. en las maniohras de carga y 
descarga fuera de la zona autorizada en las ohras de conslrucción. 

Artículo 78.- A qliienes infrinjan disposiciones de la Ley de Tránsito del faaado de Sonora, que 
no tengan expresamente señalada una sanción, atendiendo a las circunstancias de los hechos a 
juicio de lm; autoridades de Tr{msiiu, se impondrú multa equivakme de 1 ¡¡ JO Ve(;e~ la Unidí.td de 
::Vl'cdida y Actuali7aci6n Vigente, excepto para quienes estacionen su vehículo en a.re.as y 7.0nas de 
estacionamienlo CX(;lusivo para person.1s con discapacidad, que será de 16 a 20 \lec.es la Unidad 
de J\.kdida y .A.ctuali7.ación Vigente, sin oportunidad de descuento por pronto pago. 

A los prnpielarios que demuestren contar 1;on póliza de seguro vigente contra dmios a terceros y 
hayan pagado la correspondiente revalidación de placas de 2021 se les descontara un 50% en el 
pago de las infracciones de tránsito que tengan a su cargo. 

Articulo 79.- El juez calificador, determinará la infracc.ión a aplicar conside.rando la gravedad de 
la falta cometida por el infractor y su condición social y económica. 

La que podrá ser: 

I.- Amonestación. 

TI.- Sanció n económica de acuerdo a los importes establecidos en el propio bando de Policía y 

Gobierno y los c riterios de la Ley correspondiente. 

l ll .- Arresto del infractor hasta por 36 horas. 

IV.- Trabajo conrnnirnrio por parte del infractor, equivalente ai importe de la multa económica 
C(mc:-;pondieme. 

Artículo 80.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución. para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas físicas o morales dcudorns, 
estarán obligadas a pagar los gasLos Je ejecución Je acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cohro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 81..- El mont.o de los aprovecha.miemos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
Uiversos, estar{m determinados de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda 
T'vfunicipal. 

TÍTlJT ,O TERCERO 
DEL l'llESUl'Cl,:ST O DE INGRESOS 
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Artículo 82.- Durante el ejercicio fiscal Je 2021, el Ayuntamicnlo del Municipio de Magdalena, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumera: 

i::tAVJj: C~Pl'f!JLO CON CJcfTO, 
lNGRESO 
ANUA\/ 

1000 

1100 

1102 

1200 

1201 

1202 

1700 

1701 

4000 

4300 

4301 

43 04 

4305 

4307 

4308 

IMPUESTOS 

DERECHOS 

Tomo CCVI 

Impuestos Sobre los In gresos 

IMPUESTOS SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 
Pl/BLICOS 

Impuestos sobre el Patrimonio 

IMP UESTO PRE LJIAL 

Recaudacion anual 

Rccaudacion de rezagos 

IMP UESTO SOBRE TRASLACION DE DOMJNIO DE BIENES 
INMUEB LES 

Accesorios 

RECARGOS 
Por Im puesto Predial del Ejerc ic io 
Por Impuesto Predia l de Ejercicios Anteriores 

Derechos por prestación de scn1icios 

ALUMBRADO PUBLICO 

PANTEONES 

Venta de Lotes de Panteon 

Exhumación de Cadáveres 

RASTROS 

- Util ización de areas de corra les 

- Sacrificio por cabeza 

- Uti lización de la sa la de inspección san itaria por 

cabeza 

SEGURJ DAD PUBLICA 

- Por po licía aux iliar 

TRANSITO 

- Examen para obtención de licencia 

- Curso de Capacitacion para obtencion de penni so 

- Autorización para estacionam iento exlusivo de 

vehículos 

- Estac ionamiento de vehículos en la vía pública, en 

donde ex iste sistema de control de tiempo y espacio 

- Traslado de vehículos (grúas) 

-Almacenaje de Vehículos (corralón) 

141 ,857.85 

4,5 12.078.8 I 

2,606,948.61 

40.66 
10.94 

48,793.39 

1,200.00 

159,590.08 

120.00 

120.00 

2,884.00 

71,452.56 

I20.00 

30,602.98 

120.00 

120.00 

120.00 

9,883,867.90 

141,857.85 

9,741 ,958.45 

7,119,027.42 

2,622,93 l.03 

51.60 

8,316,820.18 

3,495,556.61 

49,993.39 

I59,830.08 

2,884.00 

102,535.54 
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4:1 111 

4312 

,13¡4 

~.316 

·-D 17 

Tomo CCVI 

IJJ:SARROl,1..0 URBAl'W 
-Exped ición de licencia."! de wnslrucción modificación 

o -reconstrucc ión 

- Fraccionamientos 

- Por la autorizacion para realizar obr,1_s de modificacion 
- Por la autorizacion para ]a insta lacion, tendido o permanencia 
anua! de 

cables y/o tubefla:s: subterraneas o aereasenla v ia publica 
- Por la cxpedicion de licenc ia de usode sucio, uso industrial, 

lllioeroo com 
- Por la exped icion de permisos de demolic ion 

- Por la e·xpcdición de! documcnro que c-onLcngu la 
enajenación de inmul;;':b!es y_ue realicen los 
Ayuntamientos ( títulos de propjedad) 

- Por el procedimiento de regularización de 

frm..:cionamicnlos ilegales 

- Por la expedición de constancias de zonificación 

- Por los servú.:ios que rresle-n los Cuerpos de Protcccion C ivil 

- Por los serv icios que presten los Cuc:,vos de bomberos 

- Por la cxpedicion del dictamen para uso de sustancias explosivas 

-Por emitir dictámenes de factibilidad de riesgo etc 

-Cobrn de unidad1:::s tk cn11.:rgencia 
-Sanc ioni;:s por incumplir con ley 282 protección civ·il de l Fstad0 
<le Sonora 

- Por los servicios de ce1tificación de número oJicial 

- Expedición de certificados de seguridad 

- Autorización para la fusión, suhdivis ión o relotificación 

de terrenos 

- Por servic ios catastrales 

-Por e! cobro de la base de Eciiación 
uo;NCJAS l'AKA LA COLOCACIÓN DK A:s'UNCIOS 
OPUlUClllAD 

-Anuncios cuyo contenido se transmita a traves 

de pantalla electronica hasta J Om2 

-Anuncios y carteles luminosos hasta 10 m2 

.-Anuncios y carteles no lurn inosos hast.1. 1 O rn2 

- Anuncios fijados t!n vehiculos de Transporte Público 

- Publicidad sonora, fonética o aut.oparlante 

POR LA f.XPF.OICION UF. A:-llWNCTAS PARA 
TRAMITAR LICENCIAS PARA LA VENTA Y CONSUMO 
UF. BEBIDAS COI\' CONT ENIDO ALCOHOJ..ICO 
- Tienda de Autoservicio 

-Expendio 

-Restaurante 

-Cantina, L~illar o Boliche 

-llotel, lvlotcl 

-Tienda de Aba1rntcs 

Centro nocturno o sa lón de baile 

POR LA EXPEDICIÓN m; AUTORIZ,ACIOKF.S 

KV:F.NTUA.T .ES, POH JllA (Eventos S0cfr1lcs) 

.-Kermesse 

- Raíles. Graduaciones. Raíles Tr.:dic ionales 

.-Carreras de Cahallos, Rodeo, Jaripeo y Eventos 

Públicos Similares 

.-Ferias o exposiciones ganaderas, comerc iales 

y eventos publicos similan .. ~s 

- Palenques 

· Presentaciones anísticas 

POR LA REPOS!C!ON O ACTUALlZAClüN DE AN UENC!AS 
MUNlCIPALES 

SERVICIO DE LJMPJA 

- Servicio de recolcccion de. basura 

910,999,17 
168.446,37 

15,450,00 

120.00 

120.00 

34,088.98 

120.UO 

191.00 

120.00 

1,1 09.00 

474,904.23 

120.00 

9,984.00 

20,000.00 

20.000.00 

35,000.00 

4,577.06 

120 00 

13,343.20 

73,185.33 
40,000.00 

J.67,366.42 

120.00 

161,726.29 

4 ,995.00 

405.13 

120.00 

R40.00 

120.00 

120.00 

120.00 

120.00 

120.00 

120.00 

[20.00 

50,600.00 

l :'0.00 

120.00 

120.00 

50,000.00 

120.00 

120.00 

[20.0\I 

57,795.24 

37,435.2,·1 
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4:118 

n20 

,ooo 

5100 

5102 

5103 

5ll3 

5200 

520i 

5202 

6000 

6!00 

610 1 

6102 

6105 

6 J J,1 

7000 

7200 

PROD(JCTOS 

APROVECHA 
MIENTOS 

TNGRF.SOS 
POR 

- B~rri<lo de calles 
- Uso <l~ cenlros Jt; acopio 

. Servicio especial de limpia 

- Limp ii.:za de lotes baldíos 

OTROS SERVICIOS 
- Certificación de documentos por hoja ( Alta y baja 

<le plac.'.as) 

- Expedición ele certificado de no adeudo de CrCditos 
Fiscales 

- Licenc ias y pr..:rmiscis 0spe(;iales (anm~ncias) v1::.11d c:dorcs 

ambuhmtcs 

- \ ,faniobras de vchirnlcs de carga y descarga 
Expediciün de certificados 
Expedición de certificado"> de residencia 
Transpmte Escolar 

ECOJ.,()(JJA 
Resolución de Tmpactn Ambiental 

Licencia de Funcionam icnto 

Incumplimiento de Licencia de Funcionamiento y/o inicio de 
opt::-r.iciones 

Productos de Tipo Corriente 

120.00 
120.00 
120.00 

20,000.00 

99,038 67 

5,361.3] 

135,773.45 

2,824.426.89 
17,788.1 7 
8,173.45 

127.400.7.1 

! 7,577.04 

67,660.00 

15,000.00 

A.«REo!DAM.lléNTO UE JllLNES MUEULES E TNMLLULES 236,593.19 

IJTII.IDATJFS .. DlVTllENDOS E INTERESES 15.53 

CAPITALES 

MENS(;RA, REMENSURA. DESLINDE O LOCALIZACJON 
DE LOTES 12,867.1 7 

J:l'roduclos de Capital 

ENA.I J'NACTON ONEROSA DE RIENES INMUERTYS 

EN A.IFNACION ONEROSA DE HTENES MUEBLES NO 
SUJETOS A REGIMEN 

DE DOMINIO PllBUCO 

Apnwechamientos de Tipo Corriente 

1'1ULTAS 

RECARGOS 

DONALlVüS 

A l'ROVECHAMlENTOS DIVERSOS 

.-Fiestas Rcgionak·s 
/\pn1Vech1:1mien1os diversos(Tngr~s()S 111) especi ficados) 

120.00 

11.093.00 

1,404,024.5 1 

10,720.00 

59,623.15 

2,043,5 18.00 
120.00 

VF.NTA DE SF.RVIClOS 
(Paramunicipales) 

INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES 
M UNJCJ PALES 

3,218,062.69 

100,237.04 

260,688.89 

249,475.89 

11,213.00 

3,518,005.66 

1,474,367.66 

2,043,638.00 

24,460,158.00 
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7201 

8000 

,100 

8101 

8102 

8103 

8104 

8105 

8106 

8108 

8109 

8110 

8112 
811) 

8200 

8201 

8202 

8300 

8335 

8356 

8357 

Tomo CCVI 

Organismo Operador de Agua Potahie 24.460.158.00 

PARTICIPA 
CIONES Y 
APORTACIONES 

Aportaciones 

Participaciones 

fONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

FOI\DO DE FO'\IENTO '\IUI\ICIPAL 

PARTICIPACIONES ESTATALES 

IMPUESTO FEDERAL SOBRE TENEI\CIA Y USO DE 

VElllCULOS 

FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL 

{sobre alcohol y tabaco) 

Fondo de impuesto de aulos nuevos 

FONDO DE COMPENSACION PARA RESARCIMIENTO 

PORDISMINUCION DEL IMPLESTO SOBRE AUTOVIO

MOVILES NUEVOS 

37,131,726.22 

7,213,977.76 

1 .332JJ30.48 

0.00 

770,064.14 

351.343.46 

136.377.19 

FONDO DE FlSCALJZAClON 9J62.529.82 

IEPS A LAS GASOLINAS Y DILSl,L 1,863,714.94 
PARTICIPACIÓN !SR A1t. 3-B LEY DE SOORDINACJ(H 
FISCAi 
lSH. ENAGENACIÚN DE BlENES !N~füEBLJ::S, ART 126 LISR 97,656.14 

FONDO DE APORTACIONES PAKA 
FORTAI .FC1,11FNTO \11JNfCIPAL 22.7 l 7,859.32 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
lNFRAESTRUCTl:RA SOCIAL ·1,299,457.05 

CO"iVENIOS 

CONSEJO ESTATAL PARA L,\ CONCFRTACTON PARA 
013.l{A PLBUCA 2.857.846.15 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 1,\ 
l'JFRAESTRUCTURA EST Y MU!\ 3,000.000.00 
FONDO PARA EL DESARROLLO REGfON,\J 
SllSTENTAllLE DE ESTADOS 

Y Ml'NICJPIOS MINEROS 
TOTAL PRESUPCESTO 

90,934,582.67 

27,017,316.37 

137,374,123.30 

Artículo 83.- Para el ejercicio fiscal de 2021, se aprueba la Ley de lngrcsos y Presupuesto <le 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Magdalena, Sonora, con un importe de 
$137,374,123.30 (SON: ClLl\ ro TREINTA Y SfFTE MILLONES. TRESCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO Mlf., CIENTO VEINT!TRES PESOS 301100 M.N.). 
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TÍTULO CIJARTO 
J)lSPOSlCTONES FINALES 

Artículo 84 ... En los casos de otorgamiento de prórrogas; para el pago de crédiLos fiscales. se 
causará interés del 2% mensual, sohre saldos insolutos, dmante el año 2021 . 

Artículo 85.- En los términos del .Articulo 33 de la Ley dt~ Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales, dará lugar al cobro de r~cargos, skm<lo la tasa de los mismos 
de un 50%, mayo!' a la señalada en el artículo que autcccdc. 

Artículo 86.- El Ayumamiento del Municipio de Magdalena, Sonora, deberá publicar en su 
respectiva página de intcmcl, así como remitir aJ Congreso del Estado, para la entrega al Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización, la Calendarización anual de los Ingresos aprobados en la 
presenle Ley y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de Enero del año 202 1. 

Artículo 87.~ El Ayuntam iento del Municipio de Magdalena, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado parn la entrega ~1! Jr:sliiuto Superior de t\udiloria y Fiscalización trimestralmente, dentro 
de los cuarc.nta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la infonnación y 
documentación señalada en la fracción XXllI de k1s Artículos 136 de la Constitución Política del 
FsLa<lo de Sonora y 7º de la Ley de fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 88.- El ejercicio <le Lodo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, 
fracción XXI, última. parte de la Constitución Política dc.l Estado de Sonorn y 6 1, fracción TV, 

inciso B) <lc la Ley de Gohíerno y Administración Municipal. 

Articulo 89.- Las sam.:.iones pecuniarias o restituto1ias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órganú de Control y Evaluación Municipal o el .Tnstituto Superior de Auditoría y Fiscali-iación, se 
equipararán a crédiLos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerla.,;; efectivas. 

Artículo 90.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades m1micipa!es por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, cstmán sujetos a la 
presentación de. un informe trimestral por par1e de los heneficiarios ante la Tesorerfo ;\lun.icipal y 
el Órgano de Control y Evaluación :tvtun icipal dentro de los 15 dias siguientes a la conclusión de 
cada trimestre. oblignción que inidan\ simultáneamente con el ejercicio fiscal , 
indepen<licnlemente de la fecha en la que los recursos sean entregudos. L:1s autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener lo::; montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes se.-tn presentados. 

Artículo 91.- Coo la fi nalidad de euidar la economía familiar, se aplicará la rc<lucci(m 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara. mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; excepntando los casos: 
cuando el incremento en el v,dor catmmal. sea imputable a mejoras que el propietario haya re,alizado 
en el predio, dcrivudo de conservación y ad ualización ca1as1rn.l, infracstrnctura introducida en la 
7.0na, va riaciones en los mercados inmobiliarios, fenómc11os naturales que afedcn el valor de los 
predios, actualización de valores en hase a docmnentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrara en vigor el día primero de enero dd año 2021, previa 
su publicación en t',I Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo.- El Ayuntumi.cnlo <ld ~,funicipio Je Magdalena, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda dd Gobierno del Fsta.do, por conducto del lnstirnto Superior de Auditoria y 
Fiscalí7.ación, la información correspondit'-ntes a su recaudación de impuesto prcdiaJ y derechos 
por servicios de agua potable y akantarillado recaudados por el orgru1ismo municipal o 
intermunicípal que preste dichos servicios, incluyendo com:eptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada J más tardar en la fecha límite p<m.i hacer llegar al 
Congreso del Estndo el infonnc del Cuarto TrimcsLrc del Ejercicios Fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Sccrct,1ría de l·focitnda y Crédi(O Público para su V."llidac.ión 
y dctennin..ición de.los coeficientes al Fondo General y al Fondú de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Tomo CCVI 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL EST ADO. Hermosillo, Son ora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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